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RESUMEN 

El objetivo de la investigación fue determinar la relación entre la planificación 

tributaria y las contingencias fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022, en base a la teoría el planeamiento tributario busca optimizar la carga 

tributaria de las empresas a través de una planificación de sus actividades contables - 

tributarias, mientras que las contingencias fiscales son los riesgos o problemas que 

pueden surgir en relación con las obligaciones tributarias. Ambos aspectos son 

importantes en la práctica empresarial para garantizar una gestión fiscal eficiente y 

cumplir con las obligaciones legales, según la normativa tributaria.   El estudio fue 

desarrollado con el tipo de investigación aplicada, nivel correlacional, diseño no 

experimental, con una población de 48 representantes de las Micro y Pequeñas Empresas 

(Mypes) del sector comercial del distrito de Huariaca, y una muestra probabilística de 

43, los instrumentos de 24 ítems fueron validados a través de juicio de expertos y con el 

Alfa de Cronbach en 0.847 y 0.859 positivo alto confiable y fiable, el trabajo de campo 

se llevó a cabo mediante la obtención de datos primarios, utilizando el método de 

recolección de información. Se aplicó dos cuestionarios con escala de Likert, una para 

cada variable a los 43 representantes legales de las micro y pequeñas empresas del sector 

comercial del distrito de Huariaca. Esta información recopilada nos permitió analizar y 

comparar los resultados obtenidos. 

Palabras Claves: Planificación tributaria, infracciones tributarias, evasión 

tributaria, sanciones tributarias y contingencias fiscales. 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to determine the relationship between tax 

planning and the fiscal contingencies of the Mypes in the commercial sector of the district 

of Huariaca, year 2022, based on the theory, tax planning seeks to optimize the tax burden 

of companies through a planning of your accounting - tax activities, while tax 

contingencies are the risks or problems that may arise in relation to tax obligations. Both 

aspects are important in business practice to guarantee efficient tax management and 

comply with legal obligations, according to tax regulations.   The study was developed 

with the type of applied research, correlational level, non-experimental design, with a 

population of 48 representatives of Micro and Small Businesses (Mypes) of the 

commercial sector of the district of Huariaca, and a probabilistic sample of 43, the 

instruments 24 items were validated through expert judgment and with Cronbach's Alpha 

at 0.847 and 0.859 highly positive, reliable and reliable, the field work was carried out 

by obtaining primary data, using the information collection method. Two questionnaires 

with a Likert scale were applied, one for each variable to the 43 legal representatives of 

micro and small businesses in the commercial sector of the Huariaca district. This 

information collected allowed us to analyze and compare the results obtained. 

Keywords: Tax planning, tax violations, tax evasion, tax penalties and tax 

contingencies 
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INTRODUCCIÓN 

Es un honor poner a vuestra consideración la tesis titulada: “La planificación 

tributaria y su relación con las contingencias fiscales de las Mypes del sector 

comercial del distrito de Huariaca, año 2022”. El problema principal en cuanto al 

planeamiento tributario y las contingencias fiscales en las Mypes del sector comercial del 

distrito de Huariaca, está relacionado con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

y la gestión adecuada de los impuestos. Por tanto, estos elementos desempeñan un papel 

crucial en las Mypes del sector comercio. En esa línea, la optimización fiscal se ha 

convertido en un objetivo primordial para las empresas de este sector, ya que les permite 

aprovechar al máximo los beneficios fiscales y enfrentar eficientemente los desafíos del 

entorno tributario.  

De acuerdo con Villasmil (2017), el planeamiento tributario es una práctica 

estratégica empresarial donde las empresas buscan optimizar su carga tributaria a través 

de una planificación de sus actividades contables-fiscales. En este sentido, resulta 

esencial comprender y explicar cómo el planeamiento tributario puede contribuir a la 

optimización fiscal en este sector comercial, y así aprovechar los beneficios tributarios. 

Además, las Mypes deben tener en cuenta que las contingencias tributarias están 

asociadas a la fiscalización y al cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El presente trabajo de investigación está compuesto por cuatro capítulos muy 

importantes y que a continuación se detalla. 

En el Capítulo I: consideramos el Problema de investigación que abarca la 

identificación y planteamiento del problema, delimitación de la investigación, 

formulación del problema, formulación de objetivos, justificación y limitaciones de la 

investigación. 
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En el Capítulo II, consideramos el Marco Teórico, donde se desarrolla los 

antecedentes del estudio, las bases teóricas científicas, la definición de términos, 

formulación de hipótesis, identificación de variables y operacionalización de variables 

referente a las variables de estudio. 

En el Capítulo III, consideramos la Metodología y Técnicas de Investigación, el 

tipo, nivel, método, diseño de investigación, población y muestra, técnicas de 

recolección, procesamiento, tratamiento estadístico, selección y validación de 

instrumentos y la orientación ética. 

En el Capítulo IV, consideramos los Resultados y discusión, análisis e 

interpretación de resultados obtenidos, descripción del trabajo de campo, presentación de 

resultados obtenidos y la prueba de hipótesis para el cual se aplicó el coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman para determinar la relación de las variables. 

Finalmente, la investigación culminó en las conclusiones y recomendaciones, las 

mismas que fueron obtenidas como resultado de la contrastación de la hipótesis general, 

donde concluimos:  la planificación tributaria se relacionó significativamente con las 

contingencias fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022. 

 

Los autores 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Identificación y determinación del problema 

A nivel global, las micro y pequeñas empresas, conocidas como MYPES, 

desempeñan un papel crucial que va ganando importancia con el tiempo. Según 

datos del Banco Mundial (2016) estas empresas representan la mayoría de los 

negocios en países de ingreso bajo. Un estudio reciente de la Corporación 

Financiera Internacional (IFC) revela que las pymes constituyen más del 50% de 

los empleos formales a nivel mundial, resaltando su contribución al empleo en 

paridad con las grandes empresas. En América Latina, alrededor de diez millones 

de MYPES, según informes de La República (2015) generan empleo para más de 

127 millones de personas, subrayando su impacto positivo en el crecimiento 

económico al fomentar el empleo, la competitividad, la innovación y el desarrollo 

empresarial. 

En este contexto, las empresas se organizan para alcanzar utilidades 

sostenibles y prosperar en sus respectivos sectores, utilizando estrategias tributarias 

como instrumentos clave para lograr sus objetivos, siempre dentro del marco legal 
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establecido. La planificación tributaria, considerada una guía estratégica, tiene 

como objetivo mejorar la tributación de las empresas a través de una cuidadosa 

planificación fiscal, influyendo en aspectos como el margen de ganancia, la 

liquidez y evitando sanciones tributarias (Merino, 2018). 

Es crucial comprender que la tributación es el único medio práctico para 

recaudar ingresos destinados a financiar el gasto público en bienes y servicios. Sin 

embargo, establecer un sistema tributario justo y eficiente es un desafío, 

especialmente en países en desarrollo que buscan integrarse en la economía 

mundial. La planificación fiscal, según Tanzi y Zee (2001) se convierte en una serie 

de actividades estratégicas de los contribuyentes para optimizar y equilibrar la 

carga fiscal, aprovechando beneficios tributarios y evitando desincentivar la 

actividad económica. En Europa, las empresas adoptan un enfoque agresivo en la 

planificación fiscal para evitar problemas a largo plazo. Alemania, por ejemplo, 

implementa estrategias fiscales para anticipar contingencias, destinando 10.000 

millones de euros para contrarrestar la inflación (Comisión Europea, 2022; 

Lindner, 2022).  

Por otra parte, en el caso de las Américas, la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) señala que en la región se han implementado 

reformas tributarias en los últimos años con el objetivo de fortalecer y modernizar 

los sistemas tributarios. Estas reformas, en contraste con las realizadas en las 

décadas de 1980 y 1990, han puesto un énfasis renovado en cuestiones distributivas 

relacionadas con la tributación (Gómez & Morán, 2013). En este orden de ideas, la 

recaudación tributaria regional medida como porcentaje del Producto Interno Bruto 

(PIB), ha experimentado un aumento constante. Entre 1990 y 2010, la carga 

tributaria promedio en América Latina aumentó más del 42%, pasando de 13.4% a 
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19.1% del PIB. Este fenómeno se atribuye a mejoras en el diseño de los sistemas 

tributarios, como la reducción de exenciones y beneficios tributarios, y avances en 

la administración del IVA y el ISR (Gómez & Morán, 2013). 

En este sentido, la heterogeneidad regional es evidente, con casos 

destacados como Bolivia, Colombia, Ecuador y Nicaragua, que duplicaron su carga 

tributaria en las últimas dos décadas, situándose por encima del promedio regional 

actual del 19.1% del PIB. Otros países, como Uruguay, Perú, Paraguay, Costa Rica 

y Brasil, exhiben incrementos más moderados pero notables, entre el 30% y el 70% 

durante el período considerado (Gómez & Morán, 2013).  

En contraste, México y Venezuela son excepciones, con problemas para 

aumentar su carga tributaria en las últimas dos décadas. Aunque la región 

experimenta mejoras fiscales, la deuda pública bruta sigue en aumento, llegando al 

42.3% del PIB en 2018. México, a pesar de ser la segunda economía regional, 

enfrenta dificultades para incrementar su carga tributaria. Venezuela, por su parte, 

muestra una disminución significativa de ingresos tributarios debido a la 

dependencia del petróleo. 

En el Perú, las empresas deben enfrentar las obligaciones tributarias y aun 

atravesando una difícil situación económica, a pesar de ello están obligadas a 

cumplir, pocas empresas en el Perú cuentan con un planeamiento tributario, en la 

mayoría de los casos están inmersos dentro la informalidad con alta carga fiscal 

por multas, declaraciones incorrectas. No llegan a la formalización debido al 

desconocimiento de las normas tributarias y el alto costo y tediosos en cuanto se 

refiere a trámites. 

A pesar del crecimiento significativo de las MYPES, su tiempo de vida es 

breve debido a contingencias tributarias. Según Perú 21 (2018) el 50% de estas 
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empresas enfrenta posibilidades elevadas de fracaso, principalmente debido a la 

falta de cultura tributaria y escaso uso de la planificación fiscal. Las MYPES 

encuentran difícil aplicar buenas prácticas fiscales debido a cambios constantes y 

complejos en la normativa tributaria, la falta de concientización y la relación 

distante entre la administración tributaria y las empresas generan contingencias 

tributarias. A pesar de ello, el planeamiento tributario se presenta como una 

solución legal para optimizar la carga tributaria y cumplir con las leyes (Castañeda, 

2018). 

En el marco de esta situación, la atención a nivel local adquiere una 

relevancia crucial. El distrito de Huariaca, como un microcosmos empresarial, 

exhibe características distintivas y desafíos particulares para las Mypes del sector 

comercial, la identificación y comprensión de las contingencias fiscales a nivel 

local se vuelven fundamentales para diseñar estrategias tributarias eficaces y 

adaptadas a las necesidades específicas de este entorno. La problemática se 

evidencia en la falta de acceso a servicios de asesoría tributaria especializada, la 

prevalencia de la informalidad empresarial, la diversidad de actividades 

económicas sin una orientación tributaria adecuada y la infraestructura tecnológica 

limitada. Estos obstáculos limitan la capacidad de las Mypes para llevar a cabo una 

planificación tributaria efectiva, exponiéndolas a posibles errores en la declaración 

de impuestos, la pérdida de oportunidades para optimizar su carga tributaria, 

sanciones por informalidad y dificultades en la adopción de tecnologías que 

faciliten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Si las Mypes del sector comercio del distrito de Huariaca no decide aplicar 

un planteamiento tributario adecuado y personalizado para las actividades que 

realiza, las consecuencias de ello es que los riesgos de contingencias tributarias 
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seguirán en incremento; multas, sanciones, problemas legales y esto genera al final 

problemas financieros. 

El propósito de este proyecto de investigación es ofrecer una perspectiva 

completa sobre la planificación tributaria y su conexión con las contingencias 

fiscales que enfrentan las Mypes del sector comercial en el distrito de Huariaca 

durante el año 2022. Se busca integrar en este análisis visiones globales, regionales, 

nacionales y locales. A través de este análisis, la meta es contribuir al 

fortalecimiento y desarrollo sostenible de las Mypes en este contexto específico. 

Por lo que se plantea la interrogante principal que dirigirá la investigación: ¿Cuál 

es la relación entre la planificación tributaria y las contingencias fiscales de las 

Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022? 

1.2. Delimitación de la investigación  

Delimitación espacial: La delimitación espacial de esta investigación se 

circunscribe al distrito de Huariaca para comprender a fondo las realidades 

tributarias que enfrentan las Micro y Pequeñas Empresas (Mypes) del sector 

comercial durante el año 2022. 

Delimitación temporal: La ejecución de este trabajo de invetigación 

comprendió el período 2022.  

Delimitación social: Se concentra en las Micro y Pequeñas Empresas 

(Mypes) del sector comercial ubicadas en el distrito de Huariaca durante el año 

2022. Al limitar la investigación a este segmento empresarial, se buscó capturar las 

interacciones sociales, las percepciones y las experiencias particulares de los 

contribuyentes involucrados en el ámbito tributario de estas pequeñas empresas en 

el contexto socioeconómico y cultural del distrito durante el período de estudio. 

Delimitación conceptual: Se enfocó en dos aspectos clave:  
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La planificación tributaria, según Mintzberg et al. (2016) se configura 

como una herramienta organizativa con potencial para guiar las decisiones 

empresariales. Así mismo, se trata de una forma de coordinar comportamientos, 

con el objetivo de optimizar la carga tributaria, ya sea reduciéndola, eliminándola 

o aprovechando beneficios fiscales (Dyreng et al., 2008). Por otro lado, las 

contingencias fiscales, se refieren a situaciones o eventos que pueden introducir 

incertidumbre o riesgos con respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales 

y al pago de impuestos, pueden originarse por diversas razones, como 

interpretaciones divergentes de la legislación tributaria, disputas relacionadas con 

la determinación de la base imponible, reclamaciones y otros factores afines 

(Salvador, 2023).  

Esta delimitación conceptual permitió explorar de manera específica las 

prácticas de planificación tributaria y analizar cómo estas se relacionan con las 

contingencias fiscales en el entorno local de Huariaca. 

1.3. Formulación del problema   

1.3.1. Problema general.  

¿Cuál es la relación entre la planificación tributaria y las contingencias 

fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022? 

1.3.2. Problemas específicos.  

¿Cuál es la relación entre la planificación tributaria y las infracciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022? 

¿Cuál es la relación entre la planificación tributaria y la evasión tributaria 

de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022? 

¿Cuál es la relación entre la planificación tributaria y las sanciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022? 
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¿Cuál es la relación entre la planificación tributaria y las deudas tributarias 

de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022? 

1.4. Formulación de objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre la planificación tributaria y las contingencias 

fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Determinar la relación entre la planificación tributaria y las infracciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Determinar la relación entre la planificación tributaria y la evasión 

tributaria de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Determinar la relación entre la planificación tributaria y las sanciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Determinar la relación entre la planificación tributaria y las deudas 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica.  

La justificación teórica se apoya en la imperiosa necesidad de abordar un 

aspecto crítico para la sostenibilidad y desarrollo de las Micro y Pequeñas 

Empresas (Mypes). Este estudio no solo aspira a contribuir como antecedente 

valioso para investigaciones futuras sobre la interrelación entre la planificación 

tributaria y las contingencias fiscales de las Mypes, sino que también busca 

enriquecer el discurso académico en torno a este tema. Se pretendió profundizar en 

la comprensión de los principios fundamentales de la planificación tributaria 

mediante la exploración de la literatura global, regional y nacional, brindando así 
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un marco conceptual sólido. La investigación buscó proporcionar estrategias 

orientadas a las particularidades de las Mypes en el contexto local de Huariaca. 

1.5.2. Justificación práctica.  

Desde una perspectiva práctica, buscó abordar desafíos concretos que 

enfrentan estas empresas en Huariaca, ofreciendo soluciones adaptadas para 

mejorar su capacidad de gestión tributaria. La aplicación de conocimientos 

derivados de la investigación puede tener un impacto significativo en las 

operaciones diarias y la toma de decisiones de las Mypes, contribuyendo así al 

fortalecimiento a largo plazo del sector empresarial local. Es decir, la justificación 

práctica se centró en traducir conocimientos teóricos en soluciones aplicables, 

generando beneficios inmediatos para las Mypes y promoviendo el desarrollo 

sostenible en el entorno local. 

1.5.3. Justificación metodológica. 

En un contexto metodológico, se sustenta en la capacidad de los 

instrumentos de recolección de datos para abordar de manera eficaz los objetivos 

planteados. Se desarrollaron cuestionarios con preguntas enfocadas en las 

variables, dimensiones e indicadores, diseñados estratégicamente para capturar 

datos específicos necesarios para la investigación. La validación de estos 

instrumentos por expertos, considerando criterios como la coherencia, claridad y 

contenido, aseguró la calidad de la información recopilada. Además, se llevó a cabo 

una prueba piloto para garantizar la confiabilidad de los instrumentos. La 

pertinencia de estos métodos de recolección de datos no solo satisface las 

necesidades inmediatas de la investigación, sino que ofreció un marco 

metodológico valioso para futuras investigaciones en el ámbito académico. 
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1.5.4. Justificación social 

La investigación, tuvo un impacto positivo en los contribuyentes de las 

micro y pequeñas empresas del sector comercial del distrito de Huariaca, que son 

usuarios directos en lo que respecta la planificación tributaria con las contingencias 

fiscales, los mismos que serán beneficiados. 

1.6. Limitaciones de la investigación 

Toda investigación tiene limitaciones que afectan la validez y la 

generalización de sus resultados y una de ellas fue limitaciones de recursos 

económicos. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Nacionales.  

A continuación, se exponen investigaciones previas relacionadas con las 

variables abordadas en este estudio donde se destaca a Cabrera et al. (2021) en su 

artículo titulado “Cultura tributaria y su relación con la evasión fiscal en Perú” 

tuvieron como objetivo indagar en la relación entre la cultura tributaria y la evasión 

fiscal en las rentas de cuarta categoría de médicos. Adoptando un enfoque no 

experimental con un diseño correlacional, aplicaron dos cuestionarios a una 

muestra de 61 médicos. Los resultados, revelaron que la mayoría de los 

contribuyentes médicos poseen una cultura tributaria predominantemente baja, con 

un 62.30% y la evasión fiscal se manifestó en niveles altos, alcanzando un 65.57%. 

Mediante el estadístico de prueba Pearson, τ=0.335, se evidenció que la cultura 

tributaria ejerce una influencia significativa en la evasión tributaria en las rentas de 

cuarta categoría del rubro médico, señalando deficiencias en la eficiencia y 

consolidación del sistema tributario. 
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Luego, Salvador (2023) su trabajo se tituló “Planeamiento tributario y su 

relación con las contingencias tributarias en la empresa Argebra ingenieros 

S.A.C., Lima, - 2022”. Con el propósito de establecer si existe una conexión directa 

entre la planificación tributaria y las contingencias tributarias. La investigación 

adoptó un enfoque descriptivo, cuali-cuantitativo, correlacional, con un diseño no 

experimental-Transversal. Se aplicaron diversas técnicas, encuestas, entrevistas y 

fichas de revisión documentaria, utilizando cuestionarios, guías de entrevistas y 

fichas de revisión como instrumentos para la recopilación de datos. Los resultados 

finales indicaron que existe una relación directa, mediante la correlación de 

Pearson = 0.761. En conclusión, la existencia de una relación significativa entre las 

variables subraya su relevancia fundamental para potenciar la salud fiscal de la 

empresa y consolidar su posición en el mercado. Estos hallazgos respaldan la 

importancia estratégica del planeamiento tributario como herramienta clave para el 

éxito financiero y la competitividad empresarial. 

Por su parte, Cerrón, (2020) su trabajo se tituló “Planeamiento Tributario 

y Contingencias Tributarias de las empresas de servicios mecánica automotriz 

Distrito de El Tambo. Huancayo – 2018”, su objetivo fue examinar la posible 

conexión entre el planeamiento tributario y las contingencias tributarias en el 

ámbito de las empresas de servicios mecánica automotriz. Este estudio aplicado 

adoptó un enfoque correlacional, empleando la técnica de encuesta y un 

cuestionario compuesto por 28 ítems para recopilar datos de una muestra 

representativa de 30 trabajadores, incluyendo directivos y personal administrativo. 

Los resultados revelaron una correlación positiva fuerte entre las variables de 

Planeamiento Tributario y Contingencias Tributarias, respaldada por un coeficiente 

rho de Spearman de r= 0,619 y una significancia bilateral de p= 0,00. Este hallazgo 
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sugiere una conexión significativa entre el planeamiento tributario y las 

contingencias tributarias en las empresas estudiadas. 

Así mismo, Huamanchumo y Chapoñán (2019) su artículo de investigación 

se tituló “Planeamiento tributario para evitar Contingencias tributarias en la 

empresa Vimalca EIRL, Chiclayo, 2018”, su objetivo fue evaluar el impacto de la 

planificación tributaria en la prevención de contingencias fiscales en empresas. 

Mediante un enfoque descriptivo y un diseño prospectivo no experimental, se llevó 

a cabo un análisis transversal con auditores de la empresa como sujetos de estudio, 

utilizando observación y entrevistas como instrumentos de recolección de datos. 

Los resultados evidenciaron la falta de planificación fiscal en la empresa, 

resultando en diversas obligaciones tributarias pendientes, resaltando la 

importancia de establecer políticas y brindar actualizaciones periódicas sobre 

cuestiones tributarias al personal. Sin embargo, tras la aplicación del planeamiento 

tributario, se logró un impacto positivo en lo económico-financiero, reduciendo 

significativamente el monto de operaciones susceptibles de reparo, demostrado por 

la disminución porcentual del 28.30% al 10.87% para el año 2019, período en que 

se implementó la planificación tributaria. 

También, se considera la investigación de Cueva y Monteza (2023) su 

trabajo se tituló “El Planeamiento Tributario y su relación con las Contingencias 

Fiscales en la empresa Grupo Express Cajamarca S.R.L, en el año 2023”, el 

objetivo de la investigación determinar la conexión entre la planificación tributaria 

y las contingencias fiscales. Adoptando un enfoque aplicado, con un nivel 

descriptivo-correlacional y un diseño no experimental de corte transversal, la 

población comprendió 6 participantes, seleccionándose 3 para la muestra 

(contador, asistente contable y gerente). La técnica de encuesta, con el instrumento 
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del cuestionario, se empleó para la recolección de datos. Los resultados revelaron 

una correlación significativa entre las variables, con un valor de 0.882. En 

conclusión, se evidenció la ausencia de una planificación tributaria, lo que generó 

contingencias fiscales en la empresa. 

2.1.2. Internacionales 

En cuanto a los estudios internacionales, se consideró a Solís (2020) su 

trabajo se tituló “Planificación fiscal como herramienta para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en una empresa que se dedica a la fabricación y 

comercialización de productos alimenticios para el consumo humano, del 

municipio de Guatemala”, su objetivo fue instaurar una planificación fiscal como 

herramienta para cumplir con las obligaciones tributarias en una empresa dedicada 

a la fabricación y comercialización de productos alimenticios. Se empleó la 

entrevista a través de cuestionarios, compuestos por ocho (8) secciones con 10 

preguntas cada una, algunas de tipo semiestructuradas y otras cerradas. Se 

identificaron deficiencias en el control tributario, como el registro de facturas 

duplicadas y fuera del plazo legal establecido por la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, la empresa también incurrió en infracciones tributarias por la falta de 

presentación de informes y la presentación extemporánea de otros. Además, se 

evidenció un desconocimiento de la normativa tributaria por parte del personal 

contable, lo que conlleva a ignorar las consecuencias del incumplimiento de las 

obligaciones tributarias. En conclusión, se subraya la necesidad imperativa de 

implementar una planificación fiscal para una gestión más efectiva de los recursos 

y evitar contingencias tributarias conforme a las normas legales. 

Por su parte, Bravo (2020) su trabajo se tituló "Planificación tributaria 

como herramienta financiera para la toma de decisiones en Negocios Saúl Rizzo 
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Vera Periodo 2017-2019" Este estudio buscó evidenciar la trascendental influencia 

de la planificación tributaria en las decisiones empresariales. La metodología, con 

un enfoque cuantitativo, empleó investigación documental y estudio de caso 

mediante encuestas y entrevistas. Los resultados revelaron deficiencias en respaldo 

documental, incumplimiento normativo, y gestión financiera inadecuada, 

conduciendo a decisiones deficientes. El análisis tributario señaló un riesgo 

elevado, evidenciado por pagos fuera de plazo y clausuras. La tasa TIE del 

impuesto a la renta (2015-2019) fue significativamente baja en comparación con el 

promedio establecido por el SRI para Personas Naturales (0,02%, 0,00%, 0,04%, 

0,83%, y 0,63%). En conclusión, se destaca la imperativa necesidad de mejorar los 

procedimientos para calcular el impuesto causado, subrayando la vital importancia 

de la planificación tributaria en las decisiones empresariales. 

También, Bedoya (2018) su trabajo se tituló “Planificación estratégica 

tributaria en las pymes comerciales del sector del maíz ubicadas en la Central 

Mayorista de Antioquia”, el objetivo de la investigación fue identificar el uso de la 

planificación estratégica tributaria en las pymes del sector del maíz en la Central 

Mayorista de Antioquia. La metodología adoptada fue cuantitativo-descriptiva, 

aplicando cuestionarios pre-redactados. Los resultados señalaron que los 

contribuyentes no estaban conscientes de los beneficios que podrían obtener 

mediante su aplicación. Ante este panorama, la propuesta de un modelo de 

planeación tributaria emerge como una recomendación clave para mejorar la 

gestión fiscal de estas empresas y aprovechar oportunidades estratégicas en el 

ámbito tributario. En conclusión, la investigación evidenció la falta de familiaridad 

de las pymes comerciales del sector del maíz en la Central Mayorista de Antioquia 

con la planificación tributaria.  
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Finalmente, se considera la investigación de Matusevičienė & Rudžionienė 

(2020) titulado “Factores determinantes de la planificación fiscal: análisis 

teórico”. El objetivo de la investigación fue la identificación de los factores 

determinantes en las prácticas de planificación tributaria, tanto en empresas como 

en hogares. La metodología empleada abarcó análisis, sistematización y 

comparación de la información. Los resultados destacaron que la planificación 

tributaria empresarial está influenciada por la rentabilidad, impuestos sobre 

beneficios, escala de operaciones en el extranjero, receptividad, crecimiento del 

capital, apalancamiento, experiencia y temas de confiabilidad financiera. En 

contraste, la planificación fiscal en hogares se ve afectada por la edad de los 

contribuyentes, desigualdad de ingresos, experiencia, complejidad del sistema 

tributario y multas. 

2.2. Bases Teóricas - científicas 

2.2.1.  Planificación tributaria. 

 La planificación tributaria, que se define como el conjunto de estrategias y 

acciones implementadas por las Mypes para optimizar su carga tributaria, asegurar 

el cumplimiento normativo y mejorar su posición financiera. Según Mintzberg et 

al. (2016) se configuró como una herramienta organizativa con potencial para guiar 

las decisiones empresariales. Así mismo, se trata de una forma de coordinar 

comportamientos, con el objetivo de optimizar la carga tributaria, ya sea 

reduciéndola, eliminándola o aprovechando beneficios fiscales (Dyreng et al., 

2008).  

Se considera una herramienta esencial para controlar costos tributarios sin 

infringir leyes vigentes. Su eficacia radica en considerar todas las partes y costos, 

ya sean claros o potenciales, más allá de ser solo un componente, los impuestos se 
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entrelazan con otros gastos empresariales susceptibles a la planificación tributaria. 

Esta estrategia abarca desde aspectos tangibles hasta elementos impredecibles, la 

optimización de recursos y la minimización de cargas tributarias son objetivos 

clave; cabe destacar que, la planificación fiscal no solo cumple obligaciones 

tributarias, sino que también impulsa la eficiencia y competitividad empresarial 

(Chagas et al., 2019). 

Los propósitos de la planificación tributaria comprenden evitar la 

cancelación innecesaria de tributos y asegurar la capacidad de la empresa para 

enfrentar con éxito posibles cambios en las leyes fiscales. Esto impide que la 

entidad sufra impactos económicos negativos debido a modificaciones normativas. 

Además, contribuye a evaluar anticipadamente los tributos para nuevas empresas, 

permitiéndoles calcular los impuestos asociados a sus actividades. Al mismo 

tiempo, se busca entender y analizar el impacto de los impuestos en las decisiones 

gerenciales. Es crucial emplear normativas tributarias legales para evitar 

involucrarse en actividades ilícitas que afectarían el flujo de efectivo y la 

rentabilidad a lo largo del tiempo (Parra, 2010). 

La formulación de una planificación tributaria eficaz, según Contreras & 

Gelvez (2022), implica seguir tres amplias etapas. 

Elección de régimen fiscal: Inicialmente, es imperativo para todo 

profesional y contribuyente comprender y seleccionar el régimen tributario que se 

adecue a la naturaleza del negocio a tributar. Este paso engloba la evaluación de 

los ingresos, las tasas impositivas y las ganancias netas después de cumplir con las 

obligaciones fiscales. 

Mantenimiento de contabilidad actualizada: La segunda fase requiere 

mantener al día y ordenadas todas las operaciones comerciales en los registros y 
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libros correspondientes. Esto evita infracciones y sanciones durante procesos de 

revisión y fiscalización por parte de Sunat. La negligencia o interpretación 

incorrecta de la normativa tributaria suele ser la causa del fracaso en este aspecto. 

Exploración de beneficios fiscales: En este último paso, se realiza un 

análisis exhaustivo de la información tributaria frente al ente recaudador. Se busca 

identificar lagunas en la normativa para reducir la carga tributaria o el pago de 

impuestos que afectan a los contribuyentes. En este sentido, se pueden aprovechar 

incentivos tributarios, exoneraciones e inafectaciones para optimizar la situación 

fiscal. 

Dimensiones de la planificación tributaria 

1. Plan 

Un plan es un conjunto estructurado de acciones o estrategias diseñado con 

anticipación para alcanzar un objetivo específico, implica la definición de 

metas, la identificación de recursos necesarios, la asignación de tareas y la 

elaboración de un cronograma o secuencia lógica de actividades. Los planes 

pueden abarcar diversos ámbitos, como negocios, proyectos, educación o 

cualquier esfera que requiera organización y dirección (Ossorio, 2003). Su 

propósito es proporcionar una guía clara y sistemática para lograr resultados 

deseables, facilitando la toma de decisiones y minimizando la improvisación. 

Los planes pueden ser a corto, mediano o largo plazo, dependiendo de la 

naturaleza y la complejidad de los objetivos que buscan alcanzar (Umanzor, 

2014).  
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Indicadores: 

a) Conocimiento del negocio:  

El conocimiento del negocio es esencial para la toma de decisiones 

informadas y estratégicas. Las personas con un buen conocimiento del 

negocio pueden identificar oportunidades, prever desafíos, y proponer 

soluciones que beneficien a la empresa. Este tipo de conocimiento no solo se 

limita a la alta dirección, sino que es valioso en todos los niveles de la 

organización, ya que contribuye a una mejor ejecución de las tareas diarias y 

a la alineación de los esfuerzos individuales con los objetivos globales de la 

empresa (Arango et al., 2012). Es decir, el conocimiento del negocio implica 

una comprensión profunda y holística de todos los aspectos relacionados con 

la empresa, lo que facilita la toma de decisiones informadas y contribuye al 

éxito a largo plazo de la organización. 

Según Osterwalder & Pigneur (2015) se emplea para describir un nivel de 

entendimiento profundo y global de todos los elementos interconectados que 

impactan en el funcionamiento de una organización. Esto engloba aspectos 

como la industria de operación, el mercado competitivo, la clientela objetivo, 

los rivales, los procesos internos y externos, las normativas aplicables y las 

tendencias significativas, entre otros factores determinantes, implica poseer 

un conocimiento integral de los productos, servicios, clientes, competidores, 

normativas y tendencias pertinentes para el desarrollo del negocio. 

b) Desarrollo de la planificación 

El desarrollo de la planificación se refiere al proceso continuo y dinámico de 

concepción, elaboración y ejecución de planes con el objetivo de alcanzar 

metas y objetivos específicos, implica una serie de etapas interrelacionadas 



19 

 

que abarcan desde la identificación de metas hasta la implementación de 

estrategias y el monitoreo de resultados (Salvador, 2023).  En otras palabras, 

el desarrollo de la planificación es un ciclo iterativo, ya que las organizaciones 

deben adaptarse a cambios en el entorno, aprender de experiencias pasadas y 

ajustar sus planes en consecuencia para mantener la relevancia y la efectividad 

a lo largo del tiempo. 

c) Pago oportuno  

El pago oportuno se refiere a la acción de realizar una transacción financiera, 

generalmente un desembolso de dinero, en el momento acordado o dentro del 

plazo establecido. En el contexto de las obligaciones financieras, como 

facturas, impuestos, préstamos u otros compromisos monetarios, efectuar un 

pago oportuno implica realizar la transacción dentro de la fecha límite 

acordada, evitando demoras o incumplimientos (Fernández, 2019). Realizar 

pagos oportunos es crucial para mantener relaciones comerciales sólidas, 

evitar penalizaciones por demora, preservar la reputación crediticia y cumplir 

con las obligaciones contractuales, la puntualidad en los pagos contribuye a 

la estabilidad financiera tanto de individuos como de empresas, promoviendo 

la confianza y la eficiencia en las transacciones económicas (Salvador, 2023). 

d) Deducción de gastos 

La deducción de gastos, se refiere a la práctica de restar o disminuir ciertos 

costos o gastos permitidos por las autoridades fiscales al calcular los ingresos 

sujetos a impuestos. En el ámbito tributario, las deducciones de gastos pueden 

incluir una variedad de costos relacionados con actividades comerciales, 

profesionales o personales que son reconocidos como legítimos y permitidos 

por las leyes fiscales (Fernández, 2016). Estas deducciones se utilizan para 
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reducir la base imponible total de un contribuyente, lo que a su vez disminuye 

la cantidad de impuestos que deben pagarse.  

Por su parte, Panez (2019) aseveró que los costos deducibles representan 

aquellos desembolsos efectuados en el curso de la actividad empresarial, los 

cuales se restan de las obligaciones tributarias a fin de determinar el importe 

neto a pagar. En este contexto, los costos considerados deducibles no son 

meras erogaciones financieras, sino más bien, elementos que inciden 

directamente en el desenvolvimiento y éxito de la empresa. 

Gasto deducible: 

Se refiere a una erogación realizada por una entidad que es reconocida 

y aceptada por las autoridades fiscales como elegible para ser restada de los 

ingresos totales al calcular la utilidad imponible. Estos gastos son 

considerados necesarios y relacionados con la generación de ingresos o la 

operación del negocio. Algunos de ello son: Los costos de producción, los 

salarios de los empleados, los intereses sobre préstamos comerciales y ciertos 

gastos de depreciación de activos (Barboza, 2022). La deducción de estos 

gastos tiene como objetivo reflejar con mayor precisión la realidad económica 

de la entidad y reducir la carga tributaria. 

Gasto no deducible: 

Los costos no deducibles corresponden a aquellos que no guardan una 

relación directa con la actividad económica de la empresa, resultando 

imposible descontarlos al calcular los impuestos (SUNAT, 2022). Algunos de 

estos gastos según la SUNAT (2023) pueden incluir multas y sanciones, 

ciertos tipos de entretenimiento no relacionados con el negocio, y gastos 

personales de los propietarios que no están directamente vinculados a la 
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actividad comercial. No se considera como desembolso deducible las compras 

de víveres para el hogar, los costos asociados a cenas familiares, gastos en 

vestimenta, formación o entretenimiento personal, entre otros. 

Es crucial tener en cuenta que los recibos vinculados a estos gastos 

personales no serán reconocidos al determinar el impuesto a la renta, ni 

generarán derecho a créditos fiscales relacionados con el impuesto general a 

las ventas. El uso de estos comprobantes para disminuir indebidamente el 

monto de los impuestos podría resultar en sanciones, al eludir el tributo 

correspondiente. 

A diferencia de los gastos deducibles, los gastos no deducibles no contribuyen 

a la reducción de la base imponible y, por ende, no afectan la carga fiscal de 

la entidad. 

2. Tributación 

Se refiere al conjunto de procesos y actividades relacionadas con la imposición 

y recaudación de tributos o impuestos por parte de un Estado o entidad 

gubernamental, este sistema tiene como finalidad principal financiar los gastos 

públicos necesarios para el funcionamiento del Estado y la provisión de 

servicios a la sociedad (Ludeña et al., 2019). 

Indicadores: 

a) Obligaciones Tributarias 

La obligación tributaria se refiere al deber que tienen los contribuyentes 

de cumplir con el pago de los impuestos establecidos por la legislación 

fiscal de un país. Este concepto implica la responsabilidad legal de 

satisfacer las obligaciones económicas impuestas por el sistema tributario, 

ya sea mediante el pago de impuestos, tasas o contribuciones establecidas 
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por las autoridades fiscales. Por su parte, Mendoza (2011) aseveró que la 

obligación tributaria enfatiza la puntualidad en el cumplimiento de 

responsabilidades fiscales empresariales. Este compromiso no solo 

implica el respeto a la legislación, sino también contribuye al 

funcionamiento transparente de la entidad. 

En este sentido, la carga fiscal, de naturaleza pública, constituye el nexo 

jurídico entre el beneficiario y el obligado tributario, conforme a las 

disposiciones legales vigentes, su propósito es garantizar el cumplimiento 

de la obligación tributaria, pudiendo ser reclamada de manera coercitiva 

(Código Tributario, 2013). 

Pueden ser obligaciones formales, que se relacionan con los 

procedimientos y requisitos administrativos que los contribuyentes deben 

seguir para cumplir con las normativas tributarias. Estas incluyen la 

presentación de declaraciones, la emisión de facturas, el mantenimiento 

de registros contables, entre otros. A diferencia de las obligaciones 

sustanciales, las formales se centran en aspectos procedimentales y de 

documentación, su objetivo principal radica en proporcionar detalles de 

índole financiera, al mismo tiempo que establecen un tributo resultante en 

favor de las arcas fiscales (Vergara, 2012). 

Y las obligaciones sustanciales, referidas a los aspectos esenciales y 

materiales de la normativa tributaria. Estas incluyen la obligación de pagar 

impuestos sobre ingresos, ventas u otros eventos imponibles definidos por 

la ley, se centran en la sustancia económica de la transacción y en la 

determinación correcta de la base imponible y la tarifa aplicable (Vergara, 

2012).  
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b) Tributo 

Por su parte, los tributos son pagos obligatorios que los ciudadanos, 

empresas u otras entidades están obligados a realizar al Estado o entidades 

gubernamentales. Estos pagos tienen como objetivo principal financiar los 

gastos públicos y permitir el funcionamiento de los servicios 

gubernamentales. (SUNAT, 2016). 

Según Villegas (2001) se trata del monto económico que un país requiere 

como consecuencia de su autoridad sobre la capacidad de pago de aquellos 

sujetos a la normativa tributaria vigente, esta exigencia tiene como 

finalidad financiar los gastos esenciales para alcanzar sus metas y 

objetivos.  

2.2.2. Contingencias fiscales  

Las contingencias fiscales se refieren a situaciones o eventos que pueden 

introducir incertidumbre o riesgos con respecto al cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y al pago de impuestos, pueden originarse por diversas 

razones, como interpretaciones divergentes de la legislación tributaria, disputas 

relacionadas con la determinación de la base imponible, reclamaciones y otros 

factores afines (Salvador, 2023). Según la RS N° 226-2018/SUNAT de la SUNAT, 

las contingencias tributarias se configuran como circunstancias o eventos que 

generan dudas sobre la obligación tributaria o su cuantía, dado el posible 

desacuerdo entre la interpretación de las normas tributarias realizada por el deudor 

tributario y la llevada a cabo por la SUNAT (El Peruano, 2018). 
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Dimensiones de las contingencias fiscales   

1. Infracción tributaria 

Una infracción tributaria es una violación o incumplimiento de las normativas 

fiscales establecidas por las autoridades tributarias. Estas infracciones pueden 

abarcar una amplia variedad de comportamientos y situaciones en las que los 

contribuyentes no cumplen con sus obligaciones tributarias de acuerdo con la 

legislación vigente. Según Ríos (2005) algunos ejemplos comunes de 

infracciones tributarias incluyen: 

- Evasión fiscal: Ocultar ingresos, manipular registros contables o realizar 

prácticas fraudulentas para reducir la base imponible y, por ende, evadir 

el pago de impuestos. 

- Falta de presentación de declaraciones: No presentar en tiempo y forma 

las declaraciones requeridas por las autoridades tributarias. 

- Presentación de información falsa: Proporcionar información incorrecta o 

engañosa en las declaraciones fiscales o en otros documentos relacionados 

con la tributación. 

- Incumplimiento de deberes formales: No cumplir con los requisitos y 

obligaciones administrativas establecidos por las leyes tributarias, como 

la llevanza de registros contables, la emisión de facturas o la cooperación 

durante auditorías. 

- No pago o pago incompleto de impuestos: No abonar los impuestos 

correspondientes en su totalidad o no hacerlo dentro de los plazos 

establecidos. 

Las infracciones tributarias pueden tener consecuencias legales y financieras, 

y las autoridades tributarias suelen imponer sanciones y multas como respuesta 
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a estos incumplimientos, la gravedad de las sanciones puede variar según la 

naturaleza y la magnitud de la infracción. Además, en algunos casos, las 

infracciones tributarias pueden considerarse delitos fiscales, lo que implica 

consecuencias legales más severas, como procesos penales y penas de cárcel 

(CEF,2023) 

Indicadores:  

a. Acción u Omisión 

La acción u omisión en el contexto de la infracción tributaria se refiere al 

comportamiento realizado por un contribuyente que viola las normativas 

fiscales establecidas por la autoridad tributaria. Tanto las acciones como 

las omisiones pueden dar lugar a situaciones en las que el contribuyente 

incumple con sus obligaciones fiscales, ya sea por no cumplir 

adecuadamente con la presentación de declaraciones, por no pagar los 

impuestos correspondientes, o por realizar prácticas fraudulentas para 

evadir el pago de tributos.  

La acción en la infracción tributaria puede implicar la realización de 

acciones incorrectas, como la presentación de información falsa, la 

manipulación de registros contables o la evasión de impuestos. Por otro 

lado, la omisión se refiere a la falta de cumplimiento de obligaciones 

tributarias, como la no presentación de declaraciones requeridas, la 

omisión en el pago de impuestos debidos, o el incumplimiento de deberes 

formales establecidos por las leyes tributarias (Delgado, 2011). 

Ambas, la acción y la omisión en el ámbito de la infracción tributaria, 

pueden llevar a consecuencias legales y sanciones por parte de las 

autoridades fiscales, ya que el incumplimiento de las obligaciones 
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tributarias afecta la recaudación y el buen funcionamiento del sistema 

fiscal. 

2. Evasión Tributaria 

La elusión fiscal no solo conlleva habitualmente una disminución de los 

ingresos tributarios, con sus consecuentes repercusiones en la provisión de los 

servicios públicos, sino que también introduce distorsiones en el sistema 

impositivo, perturbando la equidad tanto en términos verticales como 

horizontales de los impuestos (Cosulich, 1993)  

Se refiere a estrategias o artificios implementados con el fin de reducir el pago 

de impuestos, en muchas ocasiones contraviniendo la legislación y llegando a 

ser considerados como fraude tributario. Un considerable número de empresas 

y personal del ámbito artístico recurre a estas prácticas para ocultar ingresos y 

obtener beneficios a expensas del erario público. Mientras que la normativa 

tributaria establece los procedimientos legales, aquellos que evaden incurren 

en infracciones a dicha normativa (Moreno, 2009). 

Indicadores:  

a. Incumplimiento de la ley 

Implica la omisión o la negativa a acatar las exigencias legales y 

normativas correspondientes. Este término se refiere al desacato de 

políticas y procedimientos internos que conduce a la contravención 

normativa, la falta de disposición por parte de una entidad empresarial 

para ajustarse a las leyes y regulaciones se traduciría en un 

incumplimiento normativo, suscitando consecuencias que podrían 

clasificarse como delitos o errores de naturaleza civil (FCA, 2023).  
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Es decir, se refiere al hecho de no cumplir con las disposiciones, 

normativas o regulaciones establecidas por la legislación vigente. En el 

contexto tributario, el incumplimiento de la ley implica no cumplir con las 

obligaciones fiscales, como la presentación correcta de declaraciones, el 

pago oportuno de impuestos y el seguimiento de los procedimientos 

establecidos por las autoridades tributarias.  

3. Sanción Tributaria 

Constituye la repercusión jurídica derivada del incumplimiento de las 

obligaciones fiscales, siendo el "castigo" impuesto a individuos por la 

transgresión de las disposiciones tributarias (El Peruano, 2023). Es la 

consecuencia legal que enfrenta un contribuyente como resultado de su 

incumplimiento de las leyes fiscales. Las autoridades tributarias imponen 

sanciones como medida punitiva para desincentivar la evasión fiscal y 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias (SUNAT, 2023) 

Indicadores:  

a. Castigos  

El castigo tributario en el contexto peruano se materializa a través de las 

multas, las cuales son impuestas a los contribuyentes que incumplen con 

sus deberes fiscales o cometen alguna infracción, resultando en la 

imposición de un monto específico. Estas sanciones fueron establecidas 

con el propósito de fomentar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, garantizando así el adecuado funcionamiento del sistema 

fiscal. Además, representan un mecanismo para corregir a aquellos 

contribuyentes que adoptan prácticas evasivas o fraudulentas, buscando 
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así mantener la integridad y equidad del sistema tributario (Salvador, 

2023). 

4. Deuda Tributaria 

El incumplimiento en el pago de tributos se configura como una infracción 

fiscal. Según lo establecido en el Código Tributario, el plazo máximo para 

abonar los tributos expira el último día hábil del mes consecutivo al 

vencimiento del plazo de presentación de la declaración. Es decir, si un 

contribuyente no cumple con esta obligación, se enfrenta a intereses 

moratorios y al inicio de un proceso de cobranza coactiva para saldar la deuda 

tributaria. Además, la falta de pago puede conllevar sanciones como multas o 

la suspensión de actividades (Salvador, 2023). Es esencial señalar que el no 

pago de tributos puede ser interpretado como un indicio de evasión tributaria, 

lo que podría desencadenar una fiscalización detallada por parte de las 

autoridades tributarias. 

Indicadores:  

a. Incumplimiento de obligaciones 

Se refiere a la falta de cumplimiento por parte de los contribuyentes de las 

responsabilidades y deberes establecidos por las leyes fiscales (Ortega, 

2020) Esto puede abarcar desde la no presentación o presentación 

incorrecta de declaraciones tributarias hasta el impago de los impuestos 

en los plazos establecidos. El incumplimiento puede originarse por 

diversas razones, como desconocimiento de las normativas, errores 

involuntarios o acciones deliberadas para evadir el pago de impuestos. Las 

autoridades tributarias suelen imponer sanciones y aplicar medidas 

coercitivas para corregir y enmendar el incumplimiento de las 
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obligaciones tributarias, asegurando así el adecuado funcionamiento del 

sistema fiscal (Ministerio de Transporte y movilidad sostenible de España, 

2022). 

2.3. Definición de términos básicos 

Planificación Tributaria: Proceso estratégico mediante el cual las 

empresas diseñan y aplican medidas anticipadas para gestionar eficientemente sus 

obligaciones fiscales, minimizando la carga tributaria de manera legal (Mintzberg 

et al., 2016). 

Contingencias Fiscales: Posibles eventos o situaciones imprevistas que 

podrían tener implicaciones en el ámbito fiscal, requiriendo adaptaciones o ajustes 

por parte de las empresas (Salvador, 2023). 

Micro y Pequeñas Empresas (Mypes): Categoría que engloba a empresas 

con ingresos y número limitado de empleados, recibiendo distintas consideraciones 

fiscales y legales según su tamaño (SUNAT, 2020) 

Carga Fiscal: Monto total de impuestos que una entidad está obligada a 

pagar a las autoridades fiscales, abarcando impuestos directos e indirectos 

(Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Optimización Fiscal: Estrategia para ajustar la estructura financiera y 

operativa con el fin de maximizar beneficios fiscales y minimizar costos tributarios 

(Soares, 2017). 

Normativa Tributaria: Conjunto de leyes y regulaciones que rigen el 

sistema fiscal de un país, estableciendo las reglas para el cumplimiento de 

obligaciones fiscales (Trujillo,2022). 



30 

 

Medidas Legales y Financieras: Acciones que las empresas pueden tomar 

dentro del marco legal para gestionar su situación fiscal, como la aplicación de 

deducciones, créditos fiscales y otras estrategias (Banco de México, 2020). 

2.4. Formulación de hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general.  

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

contingencias fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, 

año 2022. 

2.4.2. Hipótesis específicas. 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

infracciones tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, 

año 2022. 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y la evasión 

tributaria de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las sanciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las deudas 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

2.5. Identificación de variables 

En la presente investigación se definen dos variables:  

✓ Variable independiente: Planificación tributaria. 

Variables específicas 

• Plan 

• Tributación 

✓ Variable dependiente: Contingencias fiscales.  
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Variables específicas 

• Infracción tributaria 

• Evasión tributaria 

• Sanción tributaria 

• Deuda tributaria 

2.6. Definición operacional de variables e indicadores   

Tabla 1 

Operacionalización de variables 
Variables de 

estudio  
Definición operacional  

Dimension

es  
Indicadores  Ítems 

Escala de 

medición  

Rango de 

evaluación  

Variable 

independiente: 

La planificación 

tributaria 

La planificación tributaria, 

que se define como el 

conjunto de estrategias y 

acciones implementadas por 

las Mypes para optimizar su 

carga tributaria, asegurar el 

cumplimiento normativo y 

mejorar su posición 

financiera. Según Mintzberg 

et al. (2016) se configura 

como una herramienta 

organizativa con potencial 

para guiar las decisiones 

empresariales. Así mismo, se 

trata de una forma de 

coordinar comportamientos, 

con el objetivo de optimizar 

la carga tributaria, ya sea 

reduciéndola, eliminándola o 

aprovechando beneficios 

fiscales (Dyreng et al., 2008).  

 

La variable se medirá a través 

de un instrumento de 

recolección de datos o 

cuestionario con las dos 

dimensiones: Plan y 

Tributación. 

Plan 

a) Conocimiento 

del negocio:  

b) Desarrollo de la 

planificación 

c) Pago oportuno  

d) Deducción de 

gastos 

1-9  

 Ordinal  

Casi siempre 

/ a veces / 

casi nunca / 

nunca  

Tributación 

 a) Obligaciones 

Tributarias 

b) Tributo 

10-15  

Variable 

dependiente: 

Contingencias 

fiscales 

Se refieren a situaciones o 

eventos que pueden 

introducir incertidumbre o 

riesgos con respecto al 

cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y al 

pago de impuestos, pueden 

originarse por diversas 

razones, como 

interpretaciones divergentes 

de la legislación tributaria, 

disputas relacionadas con la 

determinación de la base 

imponible, reclamaciones y 

 Infracción 

tributaria,  
Acción u omisión 1-2  

 Ordinal 

Casi siempre 

/ a veces / 

casi nunca / 

nunca 

  

  

evasión 

tributaria,  

Incumplimiento de 

la ley 
3-4 

sanción 

tributaria y  
Castigos 5-6 
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otros factores afines 

(Salvador, 2023).  

 

La variable se medirá a través 

de un cuestionario con las 

cuatro dimensiones: 

Infracción tributaria, evasión 

tributaria, sanción tributaria y 

deuda tributaria.  

Deuda 

tributaria. 

Incumplimiento de 

obligaciones 7-8 

  



33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación  

La investigación es de tipo aplicada, su propósito fundamental según 

Lozada (2014) reside en la creación de conocimiento con aplicaciones directas y 

de relevancia a corto y mediano plazo en la sociedad o en el sector productivo, se 

orienta hacia la generación de conocimiento que aborda de manera inmediata los 

problemas específicos de la sociedad o del ámbito productivo. En este contexto, 

según Ñaupas et al. (2018) la investigación aplicada se caracteriza por su 

orientación hacia la aplicación directa a problemas reales de la sociedad. En este 

sentido, se propuso abordar los objetivos de la investigación mediante las teorías 

que definen las dimensiones e indicadores, sobre las cuales se elaboran los 

instrumentos de recolección de datos. 

Esta aproximación aplicada cobra especial relevancia en la presente 

investigación, ya que la búsqueda de conocimiento se enfoca directamente en 

comprender la planificación tributaria y su relación con las contingencias fiscales 

en las micro y pequeñas empresas (Mypes) del sector comercial. Así, se establece 

un enlace directo entre la teoría y la práctica, con el objetivo de contribuir 
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activamente a la resolución de problemas concretos y mejorar los procesos en el 

ámbito tributario de las Mypes en Huariaca durante el año 2022. 

Asimismo, se adoptó un enfoque cuantitativo, el cual se distingue por la 

recopilación de datos sujetos a un análisis meticuloso mediante medidas numéricas. 

Este procedimiento facilita la identificación de patrones estadísticos con un alto 

nivel de precisión (Hernández & Mendoza, 2018). 

3.2. Nivel de investigación  

El nivel de investigación es correlacional, que se enfocó en examinar la 

relación entre variables, según Supo (2019) la investigación correlacional tiene 

como objetivo identificar o explorar la relación existente entre dos variables, la 

independiente y la dependiente. También es relevante subrayar que la recopilación 

de datos se realizará de manera transversal, abarcando un periodo temporal 

específico conforme a la metodología propuesta (Hernández y Mendoza, 2018). 

3.3. Métodos de investigación  

Se sustentó en el método científico, considerado por los positivistas como 

el instrumento apropiado para descubrir la verdad. Este método se despliega tanto 

desde una perspectiva de lógica deductiva como inductiva, ofreciendo un marco 

sólido para el razonamiento y la investigación de fenómenos sociales (Abero et al., 

2015). 

3.4. Diseño de investigación  

Fue un diseño no experimental, sustentándose en la observación de los 

fenómenos en su entorno natural y evitando intervenciones deliberadas en las 

variables. Este enfoque se orienta hacia el análisis de los fenómenos tal como se 

manifiestan de manera espontánea, proporcionando así una comprensión más 
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profunda de su dinámica y complejidad en el contexto real en el que se 

desenvuelven (Hernández & Mendoza, 2018). 

El esquema es el siguiente: 

 

M = O.Y (f) O.X 

      O.V1 

M =      ---------     r 

                          O.V2 

Donde: 

M = Es la muestra 

O = Observación 

r   = Relación entre las variables 

O.V1 = Planeamiento Tributario 

O.V2 = Contingencia fiscal 

3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población 

La población se describe como un conjunto de elementos que comparten 

atributos comunes, siendo estos el foco de investigación (Hernández y Mendoza, 

2018). A su vez, según la perspectiva presentada por Pastor (2019) se puede 

concebir la población como el universo en el cual se desarrolla el estudio. Para la 

investigación la población estuvo constituida por 48 micro y pequeñas empresas 

comerciales activos, habidos y reconocidos por la SUNAT en el distrito de 

Huariaca. Según base de datos de todas las actividades económicas según CIIU 

(1110, 1211, 1224, 1400, 2003, 5002, 13200, 14105, 14290, 15114, 15499, 17117, 

17120, 18100, 20108, 20211, 20224, 20293, 21098, 22113, 22126, 22195, 22214, 
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22227, 22302, 26106, 26944, 26957, 26998, 28111, 28919, 28990, 36104, 36914, 

36996, 37100, 40205, 45106, 45207, 45409, 50203, 50304, 50405, 50506, 51109, 

51225, 51313, 51395, 51430, 51496, 51502,  51906, 52118, 52190, 52206, 52310, 

52322, 52348, 52391,   52524, 52593, 52600, 55104, 55205, 60214, 60227, 60230, 

63037, 63040, 64121, 64207, 65994, 66010, 67190, 70109, 71118, 71221, 71234, 

71290, 71307, 72101, 72202, 72505, 72909, 74117, 74120, 74145, 74218, 74306, 

74914, 74927, 74930, 74955, 74996, 75113, 75141, 80107, 80210, 80309, 80904, 

85124, 85193, 85200, 85326, 91993, 92110, 92123, 92136, 92149, 92192, 92413, 

92495, 93016, 93029, 93098). 

3.5.2. Muestra 

La muestra puede ser interpretada como el grupo más reducido de 

elementos que integran la población, seleccionados debido a que poseen una o 

varias características que resultan representativas de la población en su conjunto y 

que constituyen el objeto de estudio (Ñaupas et al., 2018).  La determinación de la 

muestra se llevó a cabo mediante la aplicación de un muestreo probabilístico - 

Aleatorio simple, tal como lo define Hernández y Carpio (2019) esta técnica de 

selección de muestra asegura que cada elemento de la población tenga una 

probabilidad igual de ser seleccionado, garantizando así la representatividad y 

minimizando sesgos, empleando la fórmula específica para poblaciones finitas, con 

un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%, en conformidad con 

las normativas establecidas. La fórmula detallada se expone a continuación: 

𝑁 ∗ 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

                             𝑛 = 

(𝑁 − 1) ∗ 𝑒2 + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

Dónde: 

n= Tamaño de muestra 
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Z= Margen de confiabilidad (95% de confiabilidad, Z = 1.96). 

p= Proporción de éxito (50% = 0.5) 

E= Máximo error permisible = 0.05 (5%) 

N= Tamaño de la población (48)  

48∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 

𝑛 = 
(48− 1) ∗ 0.052 + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5 

𝑛 = 43 

 

Para la estratificación de la muestra se detalla en la tabla siguiente:  

Tabla 2 ANEXO 01. INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

Muestra Estratificada de las Micros y Pequeñas Empresas en el distrito de Huariaca 

Empresas No. De Empresas Muestra 

Micro 33 30 

Pequeñas 15 13 

Total 48 43 

 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

3.6.1. Técnica. 

Las técnicas de recolección de datos en una investigación científica son 

métodos sistemáticos utilizados para obtener información relevante y confiable 

mediante una serie de pasos o procedimientos esenciales para alcanzar los 

resultados deseados (Ñaupas et al., 2018).  La técnica fue de encuesta, tal como es 

descrita por Hernández y Mendoza (2018), quienes la conceptualizan como un 

medio utilizado por investigadores o autores con el objetivo de recopilar datos y 

obtener resultados. Asimismo, Ñaupas et al. (2018) destacan que esta técnica se 

aplica especialmente en estudios cuantitativos, donde el investigador utiliza 

cuestionarios elaborados con preguntas basadas en las dimensiones e indicadores 
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específicos de cada investigación. Estas preguntas, a su vez, posibilitaron la 

respuesta a las interrogantes planteadas en el estudio. 

3.6.2. Instrumento.  

En relación con la técnica utilizada, el instrumento seleccionado fue un 

cuestionario, concepto que, según Hernández y Mendoza (2018), se refiere a 

recursos que se emplean para obtener o recopilar datos esenciales para la 

investigación, permitiendo así la obtención de información relevante. En palabras 

de Ñaupas et al. (2018) los cuestionarios se configuran como herramientas 

integradas por preguntas de índole lógica, transparentes, secuenciadas y 

organizadas según planificaciones específicas. Estos documentos han sido 

concebidos para suministrar la información esencial necesaria con el propósito de 

abordar de manera efectiva los objetivos delineados en la investigación. 

En la presente investigación el cuestionario de la variable 1: Planificación 

tributaria, se desglosó en las siguientes dimensiones e indicadores: Dimensión 1: 

Plan, Indicadores: Conocimiento del negocio; Desarrollo de la planificación; Pago 

oportuno y Deducción de gastos.  Dimensión 2: Tributación, Indicadores: 

Obligaciones Tributarias y Tributo, se encuentra constituido por 12 ítems. En 

cuanto a la Variable 2: Contingencias fiscales, fue dimensionado en: Dimensión 1: 

Infracción tributaria, Indicadores: Acción u Omisión; Dimensión 2: Evasión 

Tributaria, Indicadores: Incumplimiento de la ley; Dimensión 3: Sanción 

Tributaria, Indicadores: Castigos y Dimensión 4: Deuda Tributaria, Indicadores: 

Incumplimiento de obligaciones, de las cuales están constituidas por 12 ítems. 

 Ambos instrumentos poseen una escala de valoración, en escala ordinal de 

Likert de 4 niveles de respuesta Casi siempre / a veces / casi nunca / nunca. Serán 
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valorados por expertos en el área y calculada su confiabilidad mediante una prueba 

piloto y el método estadístico del Alfa de Cronbach.  

3.7.  Selección, validación y confiabilidad de los instrumentos de investigación 

La validación y confiabilidad del instrumento, se desarrolló con el Alfa de 

Cronbach en el programa del SPSS de los 24 elementos considerados en el 

cuestionario y los resultados se ve en la siguiente tabla: 

Tabla 3 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados 

N de 

elementos 

,847 ,859 24 

 

Los resultados del Alfa de Cronbach nos dan 0.847 y 0.859 positivo muy 

cercano a uno, el mismo que nos quiere decir que los instrumentos son confiables 

y fiables. 

3.8. Técnicas de procesamiento y análisis de datos  

La estrategia para el procesamiento y análisis de datos comprendieron tanto 

el análisis descriptivo como el inferencial, haciendo uso de Excel y del software 

estadístico SPSS v.26. Este enfoque se divide en dos fases. Inicialmente, se llevó a 

cabo un análisis descriptivo que se materializó en la presentación de los datos 

mediante tablas de frecuencias y gráficos, proporcionando así una visión detallada 

de cada variable en estudio. 

Posteriormente, se procedió al procesamiento de los datos con el objetivo 

de generar descripciones detalladas y puntajes específicos para cada variable. Este 

proceso dio paso a un análisis estadístico inferencial, donde se llevó a cabo la 

prueba de normalidad para evaluar la distribución de los datos obtenidos de la 
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muestra. Asimismo, se llevó a cabo la contrastación de las hipótesis formuladas 

mediante estadísticos de prueba paramétricos o no paramétricos, como el 

coeficiente de correlación de Pearson o el índice Rho de Spearman, con un nivel 

de significancia del 5%. Estas pruebas permitieron una evaluación más profunda 

de las relaciones entre las variables, contribuyendo de manera significativa a una 

comprensión más completa de los hallazgos del estudio. 

3.9. Tratamiento estadístico  

El tratamiento estadístico se llevó a cabo mediante el software SPSS V.26, 

con un análisis descriptivo inicial que calcula la frecuencia y porcentaje de cada 

variable para obtener una visión detallada de la distribución de los datos, se elaboró 

tablas cruzadas indicando el nivel de relación existente entre cada variable con sus 

dimensiones. Luego, se aplicó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk que 

estudia conjuntos de elementos menores a 50 datos para evaluar la naturaleza de la 

distribución de los datos. Finalmente, se realizó un análisis inferencial para 

comprobar las hipótesis formuladas, empleando pruebas estadísticas pertinentes 

para evaluar las relaciones significativas entre las variables y dimensiones del 

estudio, se consideró realizarlos con un nivel de confianza de 95% y también con 

un margen de error a 5% (α<,05).  

3.10. Orientación ética filosófica y epistémica 

La ética, es una consideración central en cualquier investigación y no se 

excluye en este estudio. Los principios éticos son fundamentales para asegurar la 

integridad y confiabilidad de la investigación (Espinoza & Calva, 2020). En primer 

lugar, se destaca el respeto, la integridad, singularidad y autonomía de todos los 

participantes, salvaguardando la información personal, promoviendo la 

confidencialidad y mostrando absoluto respeto por la privacidad de los 
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involucrados. Finalmente, se ha seguido la estructura indicada en el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, utilizando las 

normas APA 7ma ed. para citas textuales o bibliográficas. Estas directrices éticas 

no solo aseguran la transparencia, rigor y validez de la investigación, sino que 

también refuerzan la integridad, contribuyendo al avance del conocimiento de 

manera ética y responsable. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Descripción del trabajo de campo 

La fase de investigación de campo se llevó a cabo mediante la obtención de 

datos primarios, utilizando el método de recolección de información. Se aplicó dos 

cuestionarios con escala de Likert, una para cada variable a los 43 representantes 

de las micro y pequeñas empresas del sector comercial del distrito de Huariaca. 

Esta información recopilada nos permitió analizar y comparar los resultados 

obtenidos. 

Los resultados obtenidos a través de las encuestas fueron organizados, 

tabulados y procesados de manera sistemática utilizando los programas Excel y 

SPSS. En primer lugar, se llevaron a cabo estimaciones de estadísticas descriptivas 

e inferenciales. Se presentaron tablas de frecuencia y gráficos de barras, cada uno 

de los cuales fue interpretado adecuadamente. Posteriormente, se plantearon 

hipótesis tanto a nivel general como específico, utilizando el test estadístico de 

correlación de Rho de Spearman para datos no paramétricos. Se presentaron tablas 

de correlación junto con sus respectivas interpretaciones. 
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4.2. Presentación, análisis e interpretación de resultados 

A continuación, se detallan los resultados del estudio. 

Tabla 4 

¿Considera que el planeamiento tributario mejora la situación económica de las 

micro empresas del sector comercial? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 9 20,9 20,9 30,2 

A Veces 5 11,6 11,6 41,9 

Casi Siempre 25 58,1 58,1 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 1 

 
Interpretación: 

Según los resultados de la información estadística de las 43 personas 

encuestadas, el 58.14% afirman que casi siempre el planeamiento tributario 

mejora la situación económica de las micro empresas del sector comercial, por 

otro lado, el 20.93% dicen casi nunca, el 11.63% mencionan a veces y el 9.30% 

indican nunca con relación a la pregunta. 



44 

 

Tabla 5 

¿La planificación tributaria se basa en una comprensión completa de las 

operaciones y objetivos del negocio? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 7 16,3 16,3 25,6 

A Veces 12 27,9 27,9 53,5 

Casi Siempre 20 46,5 46,5 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 2 

 
 

 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 46.51% afirman que casi siempre la planificación tributaria se 

basa en una comprensión completa de las operaciones y objetivos del negocio, 

por otro lado, el 27.91% dicen a veces, el 16.28% mencionan casi nunca, el 9.30% 

indican nunca con relación a la pregunta. 
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Tabla 6 

 

¿Su empresa cuenta con un planeamiento tributario para evitar contingencias 

tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 13 30,2 30,2 39,5 

A Veces 10 23,3 23,3 62,8 

Casi Siempre 16 37,2 37,2 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 3 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 37.21% afirman que casi siempre su empresa cuenta con un 

planeamiento tributario para evitar contingencias tributarias, por otro lado, el 

30.23% dicen casi nunca, el 23.26% mencionan a veces y el 9.30% indican nunca 

con relación a la pregunta. 
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Tabla 7 

¿Le gustaría desarrollar un planeamiento tributario que guie los destinos de su 

negocio? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 5 11,6 11,6 16,3 

A Veces 9 20,9 20,9 37,2 

Casi Siempre 27 62,8 62,8 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 4 

 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 62.79% afirman que casi siempre le gustaría desarrollar un 

planeamiento tributario que guie los destinos de su negocio, por otro lado, el 
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20.93% dicen a veces, el 11.63% mencionan casi nunca y el 4.65% indican nunca 

con relación a la pregunta. 

Tabla 8 

 

¿Los pagos tributarios se realizan de manera oportuna y consistente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 2 4,7 4,7 14,0 

A Veces 5 11,6 11,6 25,6 

Casi Siempre 32 74,4 74,4 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 5 

 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 74.42% afirman que casi siempre los pagos tributarios se realizan 
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de manera oportuna y consistente, así mismo, el 11.63% dicen a veces, el 9.30% 

mencionan nunca y el 4.65% indican casi nunca con relación a la pregunta. 

 

 

Tabla 9 

 

¿Se implementan estrategias para optimizar la gestión del flujo de efectivo 

relacionado con los pagos tributarios? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 11 25,6 25,6 30,2 

A Veces 17 39,5 39,5 69,8 

Casi Siempre 13 30,2 30,2 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 6 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 39.53% afirman que casi siempre se implementan estrategias para 

optimizar la gestión del flujo de efectivo relacionado con los pagos tributarios, de 



49 

 

la misma manera, el 30.23% dicen casi siempre, el 25.58% mencionan casi nunca 

y el 4.65% indican nunca con relación a la pregunta. 

 

Tabla 10 

 

¿La empresa ha realizado la identificación de Gastos deducibles y no deducibles? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 10 23,3 23,3 23,3 

Casi Nunca 6 14,0 14,0 37,2 

A Veces 17 39,5 39,5 76,7 

Casi Siempre 10 23,3 23,3 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

 

Figura 7 

 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 39.53% afirman que a veces la empresa ha realizado la 
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identificación de gastos deducibles y no deducibles, por otro lado, el 23.26% 

dicen casi siempre y nunca y el 13.95% mencionan casi nunca con relación a la 

pregunta. 

Tabla 11 

 

¿Se realiza un seguimiento constante de las regulaciones para maximizar las 

deducciones fiscales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 9 20,9 20,9 30,2 

A Veces 20 46,5 46,5 76,7 

Casi Siempre 10 23,3 23,3 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 8 

 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 46.51% afirman que a veces se realiza un seguimiento constante 
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de las regulaciones para maximizar las deducciones fiscales, mientras tanto, el 

23.26% manifiestan casi siempre, el 20.93% mencionan casi nunca y el 9.30% 

indican nunca con relación a la pregunta. 

 

Tabla 12 

 

¿Los pagos tributarios se realizan de manera oportuna y consistente? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 5 11,6 11,6 11,6 

Casi Nunca 3 7,0 7,0 18,6 

A Veces 8 18,6 18,6 37,2 

Casi Siempre 27 62,8 62,8 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 9 

 

 
 

Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 62.79% afirman que casi siempre los pagos tributarios se realizan 



52 

 

de manera oportuna y consistente, de la misma manera, el 18.60% dicen a veces, 

el 11.63% mencionan nunca y el 6.98% indican casi nunca con relación a la 

pregunta. 

 

 

 

Tabla 13 

¿Se implementa la planificación tributaria para optimizar la gestión del flujo de 

efectivo relacionado con los pagos tributarios? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 4 9,3 9,3 18,6 

A Veces 28 65,1 65,1 83,7 

Casi Siempre 7 16,3 16,3 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 10 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 65.12% afirman que a veces se implementa la planificación 

tributaria para optimizar la gestión del flujo de efectivo relacionado con los pagos 

tributarios, así mismo, el 16.28% dicen casi siempre, el 9.30% mencionan casi 

nunca y nunca con relación a la pregunta. 

Tabla 14 

¿La empresa cumple con pagar sus tributos dentro del plazo de vencimiento 

establecido? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 3 7,0 7,0 7,0 

Casi Nunca 7 16,3 16,3 23,3 

A Veces 8 18,6 18,6 41,9 

Casi Siempre 25 58,1 58,1 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 11 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 58.14% afirman que casi siempre la empresa cumple con pagar 

sus tributos dentro del plazo de vencimiento establecido, de la misma manera, el 

18.60% dicen a veces, el 16.28% mencionan casi nunca y el 6.98% indican nunca 

con relación a la pregunta. 

 

 

Tabla 15 

¿Se implementan estrategias para mitigar el impacto de los cambios en las tasas de 

impuestos? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 6 14,0 14,0 14,0 

Casi Nunca 16 37,2 37,2 51,2 

A Veces 10 23,3 23,3 74,4 

Casi Siempre 11 25,6 25,6 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 12 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 37.21% afirman que casi nunca se implementan estrategias para 

mitigar el impacto de los cambios en las tasas de impuestos, el 25.58% dicen casi 

siempre, el 23.26% mencionan a veces y el 13.95% indican nunca con relación a 

la pregunta. 

 

Tabla 16 

¿La empresa evita acciones u omisiones que podrían resultar en infracciones 

tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 3 7,0 7,0 7,0 

Casi Nunca 6 14,0 14,0 20,9 

A Veces 5 11,6 11,6 32,6 

Casi Siempre 29 67,4 67,4 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 13 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 67.44% afirman que casi siempre la empresa evita acciones u 

omisiones que podrían resultar en infracciones tributarias, por otro lado, el 

13.95% dicen casi nunca, el 11.63% mencionan a veces y el 6.98% indican nunca 

con relación a la pregunta. 

Tabla 17 

¿Se implementan controles internos para prevenir acciones u omisiones que puedan 

conducir a infracciones tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 11 25,6 25,6 30,2 

A Veces 13 30,2 30,2 60,5 

Casi Siempre 17 39,5 39,5 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 14 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 39.53% afirman que casi siempre se implementan controles 

internos para prevenir acciones u omisiones que puedan conducir a infracciones 

tributarias, de la misma manera, el 30.23% dicen a veces, el 25.58% mencionan 

casi nunca y el 4.65% indican nunca con relación a la pregunta. 

 

Tabla 18 

¿Es necesario conocer sobre normas tributarias para evitar infracciones? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 3 7,0 7,0 11,6 

A Veces 10 23,3 23,3 34,9 

Casi Siempre 28 65,1 65,1 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 15 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 65.12% afirman que casi siempre es necesario conocer sobre 

normas tributarias para evitar infracciones, por otro lado, el 23.26% dicen a veces, 

el 6.98% mencionan casi nunca y el 4.65% indican nunca con relación a la 

pregunta. 

Tabla 19 

¿La empresa realiza auditorías internas para detectar posibles áreas de 

incumplimiento de la ley tributaria? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 3 7,0 7,0 11,6 

A Veces 26 60,5 60,5 72,1 

Casi Siempre 12 27,9 27,9 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 16 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 60.47% afirman que a veces la empresa realiza auditorías internas 

para detectar posibles áreas de incumplimiento de la ley tributaria, de la misma 

manera, el 27.91% dicen casi siempre, el 6.98% mencionan casi nunca y el 4.65% 

indican nunca con relación a la pregunta. 

 

Tabla 20 

¿Se promueve la cultura de cumplimiento tributario entre los empleados para 

prevenir la evasión? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 2 4,7 4,7 9,3 

A Veces 9 20,9 20,9 30,2 

Casi Siempre 30 69,8 69,8 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

 

Figura 17 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 69.77% afirman que casi siempre se promueve la cultura de 

cumplimiento tributario entre los empleados para prevenir la evasión, así mismo, 

el 20.93% dicen a veces, el 4.65% mencionan casi nunca y nunca con relación a 

la pregunta. 

  

Tabla 21 

¿La administración tributaria le otorga la posibilidad de justificar las 

inconsistencias que le han detectado? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 5 11,6 11,6 11,6 

Casi Nunca 5 11,6 11,6 23,3 

A Veces 16 37,2 37,2 60,5 

Casi Siempre 17 39,5 39,5 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 18 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 39.53% afirman que casi siempre la administración tributaria le 

otorga la posibilidad de justificar las inconsistencias que le han detectado, por 

otro lado, el 37.21% dicen a veces, el 11.63% mencionan casi nunca y nunca con 

relación a la pregunta. 

Tabla 22 

¿La empresa implementa estrategias para minimizar el riesgo de sanciones 

tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 4 9,3 9,3 9,3 

Casi Nunca 10 23,3 23,3 32,6 

A Veces 14 32,6 32,6 65,1 

Casi Siempre 15 34,9 34,9 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

 

Figura 19 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 34.88% afirman que casi siempre la empresa implementa 

estrategias para minimizar el riesgo de sanciones tributarias, de la misma manera 

el 32.56% dicen a veces, el 23.26% mencionan casi nunca y el 9.30% indican 

nunca con relación a la pregunta. 

 

Tabla 23 

¿Se establecen protocolos claros para abordar y resolver situaciones que podrían 

dar lugar a sanciones? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 13 30,2 30,2 30,2 

Casi Nunca 4 9,3 9,3 39,5 

A Veces 15 34,9 34,9 74,4 

Casi Siempre 11 25,6 25,6 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 20 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 34.88% afirman que a veces se establecen protocolos claros para 

abordar y resolver situaciones que podrían dar lugar a sanciones, de la misma 

manera, el 30.23% dicen nunca, el 25.58% mencionan casi siempre y el 9.30% 

indican casi nunca con relación a la pregunta. 

Tabla 24 

¿Cree usted que los riesgos que se expone la empresa es el resultado de la 

Contingencia Tributaria de las micro y pequeñas empresas comerciales? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 5 11,6 11,6 11,6 

Casi Nunca 3 7,0 7,0 18,6 

A Veces 17 39,5 39,5 58,1 

Casi Siempre 18 41,9 41,9 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 21 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 41.86% afirman que casi siempre los riesgos que se expone la 

empresa es el resultado de la Contingencia Tributaria de las micro y pequeñas 

empresas comerciales, así mismo, el 39.53% dicen a veces, el 11.63% mencionan 

nunca y el 6.98% indican casi nunca con relación a la pregunta. 

 

Tabla 25 

¿Considera usted que el planeamiento tributario es una herramienta que sirve de 

guía para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 2 4,7 4,7 4,7 

Casi Nunca 5 11,6 11,6 16,3 

A Veces 10 23,3 23,3 39,5 

Casi Siempre 26 60,5 60,5 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 22 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 60.47% afirman que casi siempre el planeamiento tributario es 

una herramienta que sirve de guía para el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, de la manera, el 23.26% dicen a veces, el 11.63% mencionan casi 

nunca y el 4.65% indican nunca con relación a la pregunta. 

Tabla 26 

¿La empresa cumple con el pago de sus obligaciones tributarias en los plazos 

establecidos para evitar contingencias tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 1 2,3 2,3 2,3 

Casi Nunca 1 2,3 2,3 4,7 

A Veces 14 32,6 32,6 37,2 

Casi Siempre 27 62,8 62,8 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

Figura 23 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 62.79% afirman que casi siempre la empresa cumple con el pago 

de sus obligaciones tributarias en los plazos establecidos para evitar 

contingencias tributarias, así mismo, el 32.56% dicen a veces, el 2.33% 

mencionan casi nunca y nunca con relación a la pregunta. 

 

 

Tabla 27 

¿SUNAT en las fiscalizaciones que realiza le ha impuesto multas por incumplir las 

obligaciones tributarias? 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 7 16,3 16,3 16,3 

Casi Nunca 3 7,0 7,0 23,3 

A Veces 20 46,5 46,5 69,8 

Casi Siempre 13 30,2 30,2 100,0 

Total 43 100,0 100,0  

 

 

Figura 24 
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Interpretación: 

Los resultados de la información estadística nos muestran de 43 

encuestados, el 46.51% afirman que a veces la SUNAT en las fiscalizaciones que 

realiza le ha impuesto multas por incumplir las obligaciones tributarias, por otro 

lado, el 30.23% dicen casi siempre, el 16.28% mencionan nunca y el 6.98% indican 

casi nunca con relación a la pregunta. 

4.3. Prueba de hipótesis 

Prueba de Normalidad o Bondad de Ajuste 

La prueba de normalidad nos permite verificar si el conjunto de datos de 

una muestra sigue o no una distribución normal, para ello seguiremos los siguientes 

pasos: 

1. Planteamiento de la hipótesis 

Ho: La muestra sigue una distribución normal 

Ha: La muestra no sigue una distribución normal 

2. Nivel de significancia 

Confianza 95% 

Significancia (alfa) α = 5% 

3. Prueba estadística a emplear 

Shapiro – Wilk 

Se aplica a muestras pequeñas, menores a 50 muestras, ya que nuestra muestra 

es de 43 representantes de las micro y pequeñas empresas (Mypes) en el 

distrito de Huariaca. 
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Tabla 28 

Prueba de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

,203 43 ,002 ,907 43 ,000 

CONTINGENCIAS 

FISCALES 

,210 43 ,001 ,911 43 ,003 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

4. Criterio de decisión 

Si p < 0.05 rechazamos la Ho y aceptamos la Ha 

Si p >= 0.05 aceptamos la Ho y rechazamos la Ha 

5. Decisión y conclusión 

De acuerdo a los resultados como p = 0.000 para la variable planificación 

tributaria y p = 0.003 para la variable contingencias fiscales, menor que 0.05 

de significancia, entonces rechazamos la Ho y aceptamos la Ha, porque existe 

evidencia estadística que la muestra no se distribuye normalmente. 

Es decir que los datos no tienen una distribución normal, por lo tanto, 

aplicaremos la estadística no paramétrica, en este caso el test estadístico de 

coeficiente de correlación del Rho de Spearman para conocer la asociación y 

correlación lineal entre dos variables. Se usó la siguiente formula: 

𝑟𝑠 = 1 −
6∑𝑑𝑖

2

𝑛(𝑛2 − 1)
 

Donde: 

di = r xi – r yi es la diferencia entre los rangos x e y. 

n = es el número de datos. 

Reglas de Decisión para interpretación de resultados Rho Spearman 
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Según Sampiere & Mendoza, (2018), Los coeficientes pueden variar de 

−1.00 a 1.00, donde: 

 −1.00 = correlación negativa perfecta. (“A mayor X, menor Y”, de manera 

proporcional. Es decir, cada vez que X aumenta una unidad, Y disminuye 

siempre una cantidad constante). Esto también se aplica “a menor X, mayor 

Y”.  

−0.90 = Correlación negativa muy fuerte.  

−0.75 = Correlación negativa considerable.  

−0.50 = Correlación negativa media.  

−0.25 = Correlación negativa débil.  

−0.10 = Correlación negativa muy débil.  

0.00 = No existe correlación alguna entre las variables.  

0.10 = Correlación positiva muy débil.  

0.25 = Correlación positiva débil.  

0.50 = Correlación positiva media.  

0.75 = Correlación positiva considerable.  

0.90 = Correlación positiva muy fuerte.  

1.00 = Correlación positiva perfecta (“A mayor X, mayor Y” o “a menor X, 

menor Y”, de manera proporcional. Cada vez que X aumenta, Y aumenta 

siempre una cantidad constante, igual cuando X disminuye). Estas 

interpretaciones son relativas, pero resultan consistentes con diversos autores 

(Sampiere & Mendoza, 2018; p.346). 

Hipótesis General 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las contingencias 

fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022  
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Procedimiento de contrastación: 

a) Hipótesis de estudio (Hi) 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

contingencias fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022.  

b) Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

contingencias fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022. 

c) Nivel de significancia= 5%. 

d) Coeficiente de Rho de Spearman 

Tabla 29 

Correlaciones: Planificación tributaria (Agrupada) y Contingencias fiscales 

(Agrupada) 

 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

CONTINGENCI

AS FISCALES 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearma

n 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,899** 

Sig. (bilateral) . ,002 

N 43 43 

CONTINGENCIAS 

FISCALES 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,899** 1,000 

Sig. (bilateral) ,002 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación: 

Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.899, podemos afirmar que 

existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia bilateral es 

igual a 0.002 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo tanto, 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces concluimos 

que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la planificación 
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tributaria se relacionó significativamente con las contingencias fiscales de las 

Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Hipótesis Específica 1 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las infracciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022.  

Procedimiento de contrastación: 

a) Hipótesis de estudio (Hi) 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

infracciones tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022.  

b) Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

infracciones tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022. 

c) Nivel de significancia= 5%. 

d) Coeficiente de Rho de Spearman  

 

Tabla 30 

Correlaciones: Planificación tributaria (Agrupada) e Infracciones tributarias 

(Agrupada) 

 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

INFRACCIONES 

TRIBUTARIAS 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearma

n 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,843** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 43 43 

INFRACCIONES 

TRIBUTARIAS 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,843** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Interpretación: 

Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.843, podemos afirmar que 

existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia bilateral es 

igual a 0.001 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo tanto, 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces concluimos 

que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la planificación 

tributaria se relacionó significativamente con las infracciones tributarias de las 

Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Hipótesis Específica 2 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y la evasión 

tributaria de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022.  

Procedimiento de contrastación: 

a) Hipótesis de estudio (Hi) 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y la evasión 

tributaria de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022.  

b) Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la planificación tributaria y la evasión 

tributaria de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022. 

c) Nivel de significancia= 5%. 

d) Coeficiente de Rho de Spearman 
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Tabla 31 

Correlaciones: Planificación tributaria (Agrupada) y Evasión tributaria (Agrupada) 

 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearma

n 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,914** 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 43 43 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,914** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación: 

Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.914, podemos afirmar que 

existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia bilateral 

es igual a 0.003 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces 

concluimos que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la 

planificación tributaria se relacionó significativamente con la evasión 

tributaria de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Hipótesis Específica 3 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las sanciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022.  

Procedimiento de contrastación: 

a) Hipótesis de estudio (Hi) 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

sanciones tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022.  
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b) Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la planificación tributaria y las 

sanciones tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de 

Huariaca, año 2022. 

c) Nivel de significancia= 5%. 

d) Coeficiente de Rho de Spearman 

 

 

Tabla 32 

Correlaciones: Planificación tributaria (Agrupada) y Sanciones tributarias 

(Agrupada) 

 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

SANCIONES 

TRIBUTARIAS 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearma

n 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,869** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 43 43 

SANCIONES 

TRIBUTARIAS 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,869** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación: 

Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.869, podemos afirmar que 

existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia bilateral 

es igual a 0.001 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces 

concluimos que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la 

planificación tributaria se relacionó significativamente con las sanciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022. 
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Hipótesis Específica 4 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las deudas 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022.  

Procedimiento de contrastación: 

a) Hipótesis de estudio (Hi) 

Existe relación significativa entre la planificación tributaria y las deudas 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022.  

b) Hipótesis nula (Ho) 

No existe relación significativa entre la planificación tributaria y las deudas 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022. 

c) Nivel de significancia= 5%. 

d) Coeficiente de Rho de Spearman 

Tabla 33 

Correlaciones: Planificación tributaria (Agrupada) y Deudas tributarias Agrupada) 

 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearma

n 

PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,882** 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 43 43 

DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,882** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Interpretación: 

Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.882, podemos afirmar que 

existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia bilateral 
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es igual a 0.003 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces 

concluimos que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la 

planificación tributaria se relacionó significativamente con las deudas 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 

2022. 

4.4. Discusión de resultados 

De acuerdo a nuestros resultados mediante el test correlacional de Rho de 

Spearman se demostró que,  como el coeficiente Rho de Spearman es 0.899, 

podemos afirmar que existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de 

significancia bilateral es igual a 0.002 menor que 0.05 del grado de significancia 

bilateral, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

entonces concluimos que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, 

la planificación tributaria se relacionó significativamente con las contingencias 

fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

Estos resultados podemos contrastar según Salvador (2023) su trabajo se 

tituló “Planeamiento tributario y su relación con las contingencias tributarias en 

la empresa Argebra ingenieros S.A.C., Lima, - 2022”. Con el propósito de 

establecer si existe una conexión directa entre la planificación tributaria y las 

contingencias tributarias. La investigación adoptó un enfoque descriptivo, cuali-

cuantitativo, correlacional, con un diseño no experimental-Transversal. Se 

aplicaron diversas técnicas, encuestas, entrevistas y fichas de revisión 

documentaria, utilizando cuestionarios, guías de entrevistas y fichas de revisión 

como instrumentos para la recopilación de datos. Los resultados finales indicaron 

que existe una relación directa, mediante la correlación de Pearson = 0.761. En 
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conclusión, la existencia de una relación significativa entre las variables subraya 

su relevancia fundamental para potenciar la salud fiscal de la empresa y 

consolidar su posición en el mercado. Estos hallazgos respaldan la importancia 

estratégica del planeamiento tributario como herramienta clave para el éxito 

financiero y la competitividad empresarial; Por su parte Cerrón, (2020) su trabajo 

se tituló “Planeamiento Tributario y Contingencias Tributarias de las empresas 

de servicios mecánica automotriz Distrito de El Tambo. Huancayo – 2018”, su 

objetivo fue examinar la posible conexión entre el planeamiento tributario y las 

contingencias tributarias en el ámbito de las empresas de servicios mecánica 

automotriz. Este estudio aplicado adoptó un enfoque correlacional, empleando la 

técnica de encuesta y un cuestionario compuesto por 28 ítems para recopilar datos 

de una muestra representativa de 30 trabajadores, incluyendo directivos y personal 

administrativo. Los resultados revelaron una correlación positiva fuerte entre las 

variables de Planeamiento Tributario y Contingencias Tributarias, respaldada por 

un coeficiente rho de Spearman de r= 0,619 y una significancia bilateral de p= 0,00. 

Este hallazgo sugiere una conexión significativa entre el planeamiento tributario 

y las contingencias tributarias en las empresas estudiadas. Y según Cueva & 

Monteza (2023) su trabajo se tituló “El Planeamiento Tributario y su relación con 

las Contingencias Fiscales en la empresa Grupo Express Cajamarca S.R.L, en el 

año 2023”, el objetivo de la investigación determinar la conexión entre la 

planificación tributaria y las contingencias fiscales. Adoptando un enfoque 

aplicado, con un nivel descriptivo-correlacional y un diseño no experimental de 

corte transversal, la población comprendió 6 participantes, seleccionándose 3 para 

la muestra (contador, asistente contable y gerente). La técnica de encuesta, con el 

instrumento del cuestionario, se empleó para la recolección de datos. Los resultados 
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revelaron una correlación significativa entre las variables, con un valor de 0.882. 

En conclusión, se evidenció la ausencia de una planificación tributaria, lo que 

generó contingencias fiscales en la empresa.  

En tal sentido bajo lo referido anteriormente y al analizar los resultados, 

confirmamos que el planeamiento tributario es muy importante en las Mypes del 

sector comercio del distrito de Huariaca, si estas empresas no deciden aplicar un 

planteamiento tributario adecuado y personalizado para las actividades que 

realiza, las consecuencias de ello es que los riesgos de contingencias tributarias 

seguirán en incremento; multas, sanciones, problemas legales y esto genera al 

final problemas financieros. 

De acuerdo a los resultados estadísticos descriptivos el 58.14% afirman que 

casi siempre el planeamiento tributario mejora la situación económica de las micro 

empresas del sector comercial, el 46.51% afirman que casi siempre la planificación 

tributaria se basa en una comprensión completa de las operaciones y objetivos del 

negocio, el 37.21% afirman que casi siempre su empresa cuenta con un 

planeamiento tributario para evitar contingencias tributarias, el 62.79% afirman 

que casi siempre le gustaría desarrollar un planeamiento tributario que guie los 

destinos de su negocio, el 65.12% afirman que a veces se implementa la 

planificación tributaria para optimizar la gestión del flujo de efectivo relacionado 

con los pagos tributarios, el 39.53% afirman que casi siempre se implementan 

controles internos para prevenir acciones u omisiones que puedan conducir a 

infracciones tributarias, el 60.47% afirman que a veces la empresa realiza 

auditorías internas para detectar posibles áreas de incumplimiento de la ley 

tributaria, el 34.88% afirman que casi siempre la empresa implementa estrategias 

para minimizar el riesgo de sanciones tributarias, el 62.79% afirman que casi 
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siempre la empresa cumple con el pago de sus obligaciones tributarias en los plazos 

establecidos para evitar contingencias tributarias, el 60.47% afirman que casi 

siempre el planeamiento tributario es una herramienta que sirve de guía para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Estos últimos resultados indican que las micro y pequeñas empresas 

(Mypes) del sector comercial del distrito de Huariaca debe implementar un 

planeamiento tributario que contienen los procedimientos, técnicas y las Normas 

tributarias que deben ser analizados y ver cuál es el impacto en las Mypes, con el 

objetivo de evitar las contingencias tributarias. Así también las Mypes llevarán un 

orden en el área de contabilidad y obtendrán mayores utilidades, evitando que se 

generen desembolsos significativos, así llegar a la meta que estas Mypes del sector 

comercial del distrito de Huariaca tienen en cuanto a su rentabilidad y ser líderes 

en los mercados, por ello es muy importante planificar con mucha relevancia el 

planeamiento tributario para evitar contingencias y maximizar sus recursos al 

garantizar un buen desarrollo económico, así el importe a pagar del impuesto a la 

renta es considerable a la vez se estaría cumpliendo con las normas tributarias. 

 



 

 

CONCLUSIONES 

Según los resultados se llegó a las siguientes conclusiones: 

1. Según el objetivo general planteado y mediante la prueba de hipótesis general del 

estudio se ha llegado a la siguiente conclusión: Como el coeficiente Rho de 

Spearman es 0.899, podemos afirmar que existe una correlación positiva alta, a su 

vez el nivel de significancia bilateral es igual a 0.002 menor que 0.05 del grado de 

significancia bilateral, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna, entonces concluimos que existe suficiente evidencia estadística 

para demostrar que, la planificación tributaria se relacionó significativamente con 

las contingencias fiscales de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, 

año 2022. 

2. Según los resultados de las hipótesis específicas 1 y objetivos específicos 1 se llegó 

a la siguiente conclusión: Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.843, podemos 

afirmar que existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia 

bilateral es igual a 0.001 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces 

concluimos que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la 

planificación tributaria se relacionó significativamente con las infracciones 

tributarias de las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

3. Según los resultados de las hipótesis específicas 2 y objetivos específicos 2 se llegó 

a la siguiente conclusión: Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.914, podemos 

afirmar que existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia 

bilateral es igual a 0.003 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces 

concluimos que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la 



 

 

planificación tributaria se relacionó significativamente con la evasión tributaria de 

las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

4. Según los resultados de las hipótesis específicas 3 y objetivos específicos 3 se llegó a 

la siguiente conclusión: Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.869, podemos 

afirmar que existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia 

bilateral es igual a 0.001 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces concluimos 

que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la planificación 

tributaria se relacionó significativamente con las sanciones tributarias de las Mypes 

del sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

5. Según los resultados de las hipótesis específicas 4 y objetivos específicos 4 se llegó a 

la siguiente conclusión: Como el coeficiente Rho de Spearman es 0.882, podemos 

afirmar que existe una correlación positiva alta, a su vez el nivel de significancia 

bilateral es igual a 0.003 menor que 0.05 del grado de significancia bilateral, por lo 

tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, entonces concluimos 

que existe suficiente evidencia estadística para demostrar que, la planificación 

tributaria se relacionó significativamente con las deudas tributarias de las Mypes del 

sector comercial del distrito de Huariaca, año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RECOMENDACIONES 

A continuación, se realiza las siguientes recomendaciones derivadas del tema de 

investigación: 

1. Se recomienda a las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, optar por 

aplicar un planeamiento tributario para eliminar contingencias tributarias, aumentar 

las ganancias y disminuir el pago de impuestos, utilizando los mecanismos legales 

apropiados sin transgredir las leyes tributarias. 

2. Se recomienda a las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, poner en 

práctica el planeamiento tributario para contrarrestar el incurrimiento a infracciones 

y elusión tributaria que afectan negativamente a las empresas incurriendo en 

contingencias tributarias que pueden generar problemas económicos para el 

contribuyente. 

3. Se recomienda a las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, contar con 

nuevas tácticas gerenciales basado en un planeamiento tributario, considerando 

minimizar la evasión tributaria e invertir en asesorías especializada en tributación y 

negocios para obtener una mejor conducción de las operaciones negociables. 

4. Se recomienda a las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, implementar 

y aplicar procedimientos de control tributario y su monitoreo constante en relación a 

la planificación tributaria, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones y normas tributarias, minimizando riesgos y contingencias futuras que 

pueden dar lugar a sanciones tributarias en una eventual fiscalización por parte de la 

SUNAT. 

5. Se recomienda a las Mypes del sector comercial del distrito de Huariaca, que 

planifiquen los pagos de impuestos oportunamente para evitar deudas tributarias que 



 

 

pueden generar intereses y otros gastos innecesarios perjudicando la imagen 

financiera de la empresa ante terceros. 
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ANEXOS 

- Instrumentos de recolección de datos. 

- Procedimiento de validación y confiabilidad 



 

 

ANEXO 01. INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

“UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN” 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE LA VARIABLE PLANIFICACIÓN 

TRIBUTARIA 

Estimado participante, 

Reciba un grato y cordial saludo, la presente guía de entrevista tiene como objetivo 

principal recolectar información sobre la investigación académica “La planificación 

tributaria y su relación con las contingencias fiscales de las Mypes del sector 

comercial del distrito de Huariaca, año 2022” 

 

Instrucciones: Por favor, seleccione con una X el grado de acuerdo que mejor represente 

su opinión en relación a la planificación tributaria de su empresa, utilizando la escala de 

Likert de 4 niveles de respuesta (CASI SIEMPRE= 4, A VECES=3, CASI NUNCA=2, 

NUNCA=1). 

 

No. Preguntas Respuestas 

1 2 3 4 

Dimensión 1. Plan 

a) Conocimiento del negocio 

1 ¿Considera que el planeamiento tributario mejora la situación 

económica de las micro empresas del sector comercial? 

    

2 ¿La planificación tributaria se basa en una comprensión completa de 

las operaciones y objetivos del negocio? 

    

b) Desarrollo de la planificación: 

3 ¿Su empresa cuenta con un planeamiento tributario para evitar 

contingencias tributarias?  

    

4 ¿Le gustaría desarrollar un planeamiento tributario que guie los 

destinos de su negocio? 

    

c) Pago oportuno: 

5 ¿Los pagos tributarios se realizan de manera oportuna y consistente?     

6 ¿Se implementan estrategias para optimizar la gestión del flujo de 

efectivo relacionado con los pagos tributarios? 

    

d) Deducción de gastos: 



 

 

7 ¿La empresa ha realizado la identificación de Gastos deducibles y no 

deducibles? 

    

8 ¿Se realiza un seguimiento constante de las regulaciones para 

maximizar las deducciones fiscales? 

    

Dimensión 2: Tributación 

a) Obligaciones Tributarias 

9 
¿Los pagos tributarios se realizan de manera oportuna y consistente? 

    

10 ¿Se implementa la planificación tributaria para optimizar la gestión del 

flujo de efectivo relacionado con los pagos tributarios? 

    

b) Tributo 

11 ¿La empresa cumple con pagar sus tributos dentro del plazo de 

vencimiento establecido? 

    

12 ¿Se implementan estrategias para mitigar el impacto de los cambios en 

las tasas de impuestos? 

    

 

Gracias por su colaboración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN” 

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN DE LA VARIABLE CONTINGENCIAS 

FISCALES 

Estimado participante, 

Reciba un grato y cordial saludo, la presente guía de entrevista tiene como objetivo 

principal recolectar información sobre la investigación académica “La planificación 

tributaria y su relación con las contingencias fiscales de las Mypes del sector 

comercial del distrito de Huariaca, año 2022” 

 

Instrucciones: Por favor, seleccione con una X el grado de acuerdo que mejor represente 

su opinión en relación con las contingencias fiscales de su empresa, utilizando la escala 

de Likert de 4 niveles de respuesta (CASI SIEMPRE= 4, A VECES=3, CASI 

NUNCA=2, NUNCA=1). 

 

No. Preguntas Respuestas 

1 2 3 4 

Dimensión 1. Infracción Tributaria 

a) Acción u Omisión: 

1 ¿La empresa evita acciones u omisiones que podrían resultar en 

infracciones tributarias? 

    

2 ¿Se implementan controles internos para prevenir acciones u 

omisiones que puedan conducir a infracciones tributarias? 

    

3 ¿Es necesario conocer sobre normas tributarias para evitar 

infracciones? 

    

Dimensión 2: Evasión Tributaria 

a) Incumplimiento de la ley 

4 ¿La empresa realiza auditorías internas para detectar posibles áreas de 

incumplimiento de la ley tributaria? 

    

5 ¿Se promueve la cultura de cumplimiento tributario entre los 

empleados para prevenir la evasión? 

    

6 ¿La administración tributaria le otorga la posibilidad de justificar las 

inconsistencias que le han detectado? 

    

Dimensión 3: Sanción Tributaria 

a) Castigos 



 

 

7 ¿La empresa implementa estrategias para minimizar el riesgo de sanciones 

tributarias? 

    

8 ¿Se establecen protocolos claros para abordar y resolver situaciones que 

podrían dar lugar a sanciones? 

    

9 ¿Cree usted que los riesgos que se expone la empresa es el resultado 

de la Contingencia Tributaria de las micro y pequeñas empresas 

comerciales? 

    

Dimensión 4: Deuda Tributaria 

a) Incumplimiento de obligaciones: 

10 ¿Considera usted que el planeamiento tributario es una herramienta 

que sirve de guía para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias? 

    

11 ¿La empresa cumple con el pago de sus obligaciones tributarias en los 

plazos establecidos para evitar contingencias tributarias? 

    

12 ¿SUNAT en las fiscalizaciones que realiza le a impuesto multas por 

incumplir las obligaciones tributarias? 

    

 

Gracias por su colaboración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N° 3 PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

CON EL ALFA DE CRONBACH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de Cronbach 

basada en elementos 

estandarizados 

N de 

elementos 

,847 ,859 24 

Nota. El alfa de Cronbach se ejecutó con una muestra piloto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 43 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 43 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables 

del procedimiento. 



 

 

 

Estadísticas de elemento de resumen 

 Media Mínimo Máximo Rango 

Máximo / 

Mínimo Varianza 

N de 

elementos 

Medias de elemento 3,114 2,558 3,558 1,000 1,391 ,092 24 

Varianzas de elemento ,902 ,443 1,395 ,952 3,150 ,049 24 

Covarianzas entre 

elementos 

,169 -,392 ,538 ,930 -1,371 ,028 24 

Correlaciones entre 

elementos 

,203 -,339 ,675 1,014 -1,988 ,039 24 

 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de escala 

si el elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach 

si el 

elemento 

se ha 

suprimido 

¿Considera que el planeamiento 

tributario mejora la situación 

económica de las micro empresas 

del sector comercial? 

71,56 107,443 ,285 ,662 ,846 

¿La planificación tributaria se basa 

en una comprensión completa de 

las operaciones y objetivos del 

negocio? 

71,63 102,239 ,576 ,729 ,834 

¿Su empresa cuenta con un 

planeamiento tributario para evitar 

contingencias tributarias? 

71,86 101,980 ,574 ,669 ,834 

¿Le gustaría desarrollar un 

planeamiento tributario que guie 

los destinos de su negocio? 

71,33 104,272 ,552 ,688 ,836 

¿Los pagos tributarios se realizan 

de manera oportuna y consistente? 

71,23 109,135 ,244 ,575 ,847 

¿Se implementan estrategias para 

optimizar la gestión del flujo de 

efectivo relacionado con los pagos 

tributarios? 

71,79 104,788 ,527 ,737 ,837 



 

 

¿La empresa ha realizado la 

identificación de Gastos 

deducibles y no deducibles? 

72,12 110,581 ,139 ,610 ,852 

¿Se realiza un seguimiento 

constante de las regulaciones para 

maximizar las deducciones 

fiscales? 

71,91 103,467 ,585 ,766 ,835 

¿Los pagos tributarios se realizan 

de manera oportuna y consistente? 

71,42 107,440 ,298 ,673 ,845 

¿Se implementa la planificación 

tributaria para optimizar la gestión 

del flujo de efectivo relacionado 

con los pagos tributarios? 

71,86 103,028 ,702 ,804 ,832 

¿La empresa cumple con pagar sus 

tributos dentro del plazo de 

vencimiento establecido? 

71,47 107,779 ,304 ,581 ,845 

¿Se implementan estrategias para 

mitigar el impacto de los cambios 

en las tasas de impuestos? 

72,14 106,742 ,338 ,484 ,844 

¿La empresa evita acciones u 

omisiones que podrían resultar en 

infracciones tributarias? 

71,35 103,804 ,511 ,727 ,837 

¿Se implementan controles 

internos para prevenir acciones u 

omisiones que puedan conducir a 

infracciones tributarias? 

71,70 104,502 ,508 ,673 ,837 

¿Es necesario conocer sobre 

normas tributarias para evitar 

infracciones? 

71,26 102,338 ,713 ,798 ,831 

¿La empresa realiza auditorías 

internas para detectar posibles 

áreas de incumplimiento de la ley 

tributaria? 

71,63 103,811 ,713 ,781 ,833 

¿Se promueve la cultura de 

cumplimiento tributario entre los 

empleados para prevenir la 

evasión? 

71,19 104,631 ,595 ,694 ,835 

¿La administración tributaria le 

otorga la posibilidad de justificar 

las inconsistencias que le han 

detectado? 

71,70 102,787 ,552 ,670 ,835 



 

 

¿La empresa implementa 

estrategias para minimizar el 

riesgo de sanciones tributarias? 

71,81 102,250 ,589 ,640 ,834 

¿Se establecen protocolos claros 

para abordar y resolver situaciones 

que podrían dar lugar a sanciones? 

72,19 113,726 -,007 ,464 ,859 

¿Cree usted que los riesgos que se 

expone la empresa es el resultado 

de la Contingencia Tributaria de 

las micro y pequeñas empresas 

comerciales? 

71,63 110,001 ,194 ,648 ,849 

¿Considera usted que el 

planeamiento tributario es una 

herramienta que sirve de guía para 

el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias? 

71,35 111,185 ,162 ,754 ,849 

¿La empresa cumple con el pago 

de sus obligaciones tributarias en 

los plazos establecidos para evitar 

contingencias tributarias? 

71,19 111,298 ,229 ,530 ,846 

¿SUNAT en las fiscalizaciones 

que realiza le a impuesto multas 

por incumplir las obligaciones 

tributarias? 

71,84 111,473 ,114 ,545 ,852 

 

 

 

Estadísticas de escala 

Media Varianza 

Desviación 

estándar N de elementos 

74,74 114,957 10,722 24 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


